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INTRODUCCION 

Siendo· {á', familia la base de la sociedad, ya que sin 

ella no---,.h-ubi~ese·n- evolucionado las relaciones para llegar . . . . ' 
a:,_".o~S-~i..t.u.i_r_ grupos humanos, en los cuales el matrimonio 

civil:.· es fundamental para proteger a sus miembros, el 

matrimonio no sólo da constitución a la unión de la pareja 

ere.ando los derechos y obligaciones que se derivan de 

dicho enlace, sino que va dar vida a una institución 

patrimonial entre los cónyuges, es decir, puede crear 

una sociedad conyugal en cuanto a los bienes que adquiera. 

o bien una separación de bienes; en cuanto a este última 

régimen no existe problema alguno, pues lo que adquirieron 

cada uno de los cónyuges pertenece en exclusiva a ellos 

en forma individual, con base en el principio jurídico 

de que la sociedad no se presume ni se establece por 

ley, sino que debe ser expresa. o sea por la voluntad 

de los socios; sin embargo, surge mi duda sobre la naturale 

Zd jurídica de la sociedad conyugal, en la cual nos podemos 

cuestionar si realmente ¿Existe una sociedad como auténtica 

sociedad?, ¿En caso de na serlo podemos hablar de une: 

copropiedad?, ¿O bien ~s una Institución con caracteri'sti 

cas propias?. Estas interrogantes fueron las que me motivaron 

a desarrollar la presente tesis profesional y que someto 

a la consideración de este honorable jurado. 



l. 

CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES HISTORICOS EN NUESTRA LEGISLACION DEL REGIMEN 
PATRIMONIAL DEL MATRIMONIO 

En c·Uañto·,'a, .1-a .Organización de la familia entre los antigUos 

mexicanos comenta el maestro Lucio Mendieta, que el" matrimo

nio era la·.-base de la familia y como tal era un .. acto 

exclusivamente religioso que carecía de validez cuando 

no se celebraba con las ceremonias de ritual. 

Refiere Sahagún que cuando un mancebo llegaba a la edad 

de contraer matrimonio, se reunía con sus padres y parientes 

y acordaban que era tiempo de que se casara, le escogían 

mujer y rogaban a ciertas señoras de edad, cuyo oficio 

era intervenir en los casamientos, que fuesen a pedir 

a la elegida en su nombre. Una vez que accedian los P"dres 

de la novia, fijaban la fecha consultando a los adivinos 

y hacían una fiesta, en la cual les ofrectan a los novios 

frente al fuego presentes. Por la tarde de ese día, "bañaban 

a la novia y lavábanle los cabellos y compontan los brazos 

las piernas con pluma colorada y pontanle en el rostro 

margaritas pegadas••.1 Posteriormente 1 a sentaban en 

un petate, cerca del hogar y ah! pasaban saludarla 

l Mendi1t:a y ~úftei Lucl,o, El Derecho Precoloni.11, p¡g. 93. 



2. 

Y darle ·consejos. Ar: ·at.arde.ce/':lleg'aban los parientes 

del novJ,o• . ;·~: ~O~~i~é.:'~~·:-· P~~-Fi~: -"d~_·:.~-~-~:1 ·~~as· -sobre una manta 

9,ra~de y- .. -tO\i{&n·d6-~--~.;.ta-.;·:é·U~s t~:s·, ·:-.:;'ú;,_: 11 e V.aban a 1 a casa de 1 

~:::~:dfZ~~~f~~~:}r'.·~~Jcti1a0 c:1:~~;~; !:"\ºª ªm1uJ::~ar1e ª h::~: 
algu·~-q-~ _P.~-~:si~-~:~~~:¡:t~:~~:s·~:.{·i~t, 1~--~~ue·gra del varen le entrega 

ba :a _·:é~-t"~ ~~-::~~~~?~~:~~~~::,.~-~g;ú·~·s, posteriormente los metían en 

una 'c'ama~:;~\--l~'.n=~·~~~n'- /Pº~táte- y los encerraban por tres días, 

·ar- ~:u-~~-~~:g-i/~,-~;;;:.;_i·:~~··ah-~-·~. :~·, petate 

f_or~·-a_ti-ci~'.~-;-t:t~~:~1~;-· Parien_tes de 

casas .2 

sacudiéndolo con ciertas 

los novios permanecían 

Kohler señala que 
':, .,-·,'.'· '··'·:-· 

la -~o:~CÚ·c·i-Ón·' de la' iñujer respecto del matrimonio era 

a~
0

~p~:! .. ~~J~~>\;~-.3~-~-~~:-~-~ -~~queria su consentimiento para celebrar 

1 o a-d~~~~::.·: dé <·que·- 1 a- dote era en proporción a 1 a fortuna 

Entre los mixtecas y tlaxcaltecas se acostumbraba además 

___ e_l ___ córfe del cabello, herirse con espinas de maguey la 

lengua y una oreja y la presentación de la sábana del 

lecho conyugal en el templo, como testimonio de virginidad. 

Ya entre los mayas, el sacerdote intervenia en el matrimo 

nio, atando los vestidos de los novios.
3 

=ces ... :u :e .. e•oniu .. a:r!'loT'l:ilu en s. "?eladó" .:!f ·e::cc::1', ,.11!\J :cle:ción de 
~::.,.e-:tos :ii .. J h lli.stc-ia :e l'.é•ico. ~h~::i. \!!?:!. :. :~. 

J lilf"\:l!.e:a ~ ~~lle: t:;cic. c~.:It.d~.'il'. ~=·2. 
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En cuanto los bienes se transmithn al hijo p~imogénito, 

las mujeres quedaban excluidas de la heren~ia, 

El antiguo derecho español·· siguió al. Romano respecto de 

loS _bi_eneS, esto _eS- el ,us~:f.ructuo del peculio, e-1 padre 

lo conservaba hasta que el hijo.- se casaba. El emperador 

Constantino estableció otra forma de peculio y que compren 

dla según la definición de Vinnio, todos los bienes ganados 

por el hijo, fuera de cualquier procedencia paterna, como 

su trabajo, fortuna., sucesión de la madre o legados de 

amigos, 4 pero podrfa ser revocado por el padre y concedido 

a un extraño. 5 Para el hijo era la ünica riqueza posible 

en el deiecho primitivo.' 

En México, a partir de la Revolución de Ay1Jtla, para forta 

lecer la Institución de la familia, se trató de establecer 

el Registro Civil, pero sin despojar al clero por completo, 

posteriormente Juárez, en las leyes de Reforma, declaró 

la Independencia del Estado y la Iglesia y estableció 

que el matrimonio es un contrato civil. por otra parte 

en 1873, bajo la presidencia de Lerdo de Tejada, se eleva 

ron a rango constitucional las leyes de Reforma! 

\"innius, l.,$:,. lib. 2. T!:. ~II.- :ód., l!.:. ~. H~. t~. ::.: . 'l. 

~onzálu ,.!da del Refugio, Estudios scbrt h ~i..::":l c!el :erech.o :hil 
er. U.deo ~i: .. 3nte el Hglo ~J~. p¡¡. 9 y ,10, 

~allws, :. . 5; y·7J~ ~!.;.-Ú:, _?.;',_ Th. !, 1.5 !. 
Ti:c lhi:. Hb. 2, nijl!, :.1. 
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Como pod~mos obse~var se separó la Iglesia del Estado 

Y lo que ·se legisló en materia civil fu~ minimo. 

I. 'LOS REGIMENES PATRIMONIALES DEL MATRIMONIO EN EL CDDIGD 

CIVIL PARA EL ESTADO DE DAJACA, DE 1827-1828. 

Bonnecase comenta que la comunidad de bienes nace en 

la Edad Media y que el Código Civil Frances promulgado 

en 1804, es uno de los ordenamientos legales de mayor 

importancia. en el mundo y en particular para Mixico, 

por ser el .an~.ecedente del proyecto para el Código Civil 

Español de G-arc-_ia GOY_ena, en el cual Se conoció la comunidad 

de éste pais, fué conocido 

desde 1807 i:om·o_.ér:.código de Napoleón, el cual en relación 

al contratO -de matrimonio no establece los regimenes 

que deban ·escogerse, solamente pone como limite las clausulas 

que sean contrarias a las buenas costumbres, a las leyes 

y al orden público. 
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Este código, sirvió de modelo para .c~si t.odas las leglslaclo 

nes modernas _que t"Uvieron como ·bas0.· ;el" Derecho Romano 
:;. ~- ·o:-. ; .:- :_·.- ,,,- ;. 

Y por supue s ~~ ~~-----:,na,::,~·~-~-~-~fa; :i~~-_e_r>Méxfé_a·:;· .1 a, '._excepción y as t 

tenemos que ·.-·e-u a.ri~d."o ~n:ci.5 '.:~Úú:t·e:pe·riii:z~:~_-5 'i:d~ ·,.;·~--·ca 1 ~ni 8 es paño 

:: ; es c::::'r1º"¿~~;:~.~~~ ~~.F~f~~~;¡.~~~~;i.[~;!d!?~ ~·83~ ~c :::::::: 
en 1868, eri ~f;fo~i'!\"~,;;¡~ff ·~;t{¡¡¡¡~""i'Iai~ sucesivamente, 

en Méxi é:o . ~~~~~~t a .:~jeg(sl . .?~~~· \.útonomamente, aunque 

como -~ º-~:.d_i J\~~ ~--~-'~-~ª-~ ~:~:f.J ~~-~:~e~\~-:~_~}~-~n.~: ;·}as -gr andes ; n f 1 u ene i as 

de las legi'~J~ci,'ef/ies ~r·á~césa~ i::fspañola principalmente. 

El código qué tuvo mayor trascendencia fue el de Oaxaca 

y al res-Pecto -el maestro Ortiz Urquidi señala que correspon 

de al Estado de Oaxaca, el honor de haber expedido el 

primer Código Civil de lberoamérica, y de todo el mundo 

de habla española y de lengua portugui:sa, también menciona 

dicho autor que el Código Civil del Estado de Oaxaca, 

fue expedido separadamente en tres libros sucesivos por 

el 11 Congreso Constituyente de dicha entidad en las 

s1gu1entes fechas: 

El primer libro el 31 de Octubre de 1827, denominado 

de las Personas. 
'.'/~<~: '.- .. ··:. 

El segundo libro ei ;zJe;· ~'.eptl~~bre de 1828, 

de los .Bienes 

propiedad. 

11 amado 

1 a y'.- d~·: 1·as' :_.~·.lr_~}~"~:t'.~:~-· ·'!lód i f 1 cae iones ae 
. ~: . 
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El tercer libro el día 29 .de Octubre de 1828., intitulado 

de 

109. 

la letra 

hipotecar, adquirir 

la concurrencia 

separada de ta comunidad 

de bierú?-s-- no ne-cesita de la autorización de su marido 

para comparecer en juicio ni para celebrar cualesquiera 

contratoS". 

Como se observa del texto de este articulo 109 del Código 

que comentamos, hace alusión a una comunidad de bienes, 

desprendiéndose si el Régimen Patrimonial del Matrimonio 

reglamentado en este cuerpo legal, es una comunidad 

sociedad. 
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Por otra parte es .i~port~nte _obser.var que .en- este Código 

oaxaqueño no se.:.tféite ._Un ar.ti'cu-1~- exp_resQ QUe. ~e~er~ine. 

el Ré_g;men Ma'trimonial. 
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ll. LOS REGIMENES PATRIMONIALES DEL MATRIMONIO EH EL 

CODIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, DE 1868-1869. 

El Código· Civil del Estado de Veracruz Llave, fue elaborado 

por el Lic. Fernando de JeSüs: Corona, d·e1 H. Tribunal 

como pre 

mi o, - é-s té-_"~.- ~.;~~-~~'.~~mi_-~~-~'.o~~?~·:¿~r~i:~.i.~~J~-~-,~·_;jó ~~~.~:i-11 ... :_·ef _ec to leyes, 

d~C retOS ~-:y-_ -C~Sti.l~hr-~-s-::·,= q"\Jf!-·;'.-~(e,:/:;:¡,frl i-an.)<S'; g·u·; eñdci hasta antes 

de su·,pr~J.ú.l~a~i·o~í <lft~~d:ft'aF/ ~~~Di d1embre de l 868. 

En ésfr;~~6;;~'~T~)~;~J~'~~~~<~éptimo, Capltul o Primero, 

arttCu10;··16s·f;;:s:e'/e'siábléce con respecto al régimen patrimo 

nial, qu~ l~~ í/ienes del matrimonio se componen de los 

pfop~os -de cada .. Cónyuge, y de los comunes, si los hubiese, 

conforme' al arttculo 1658, dichos bienes se gobiernan 

~-administran según las reglas de la sociedad legal, cuyo 

efecto es según el articulo 1731, hacer comunes de ambos 

cónyuges por mitad las ganancias o beneficios obtenidos 

durante el matrimonio. Esta sociedad comenzará conforme 

al articulo 1732, desde el dla de la celebraci6n del matri 

monio y terminará por la disolución o nulidad declarada 

del matrimonio, por la separación de bienes decretada, 

por pena que lleve consigo la interdicción civil o por 

declaración de ausencia. 
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En la sec.ción V de·· éSte Código, se cont~mpl~·:·Í·a. administra 

clón de la Sociedad Legal' en elL~rticulo Í1s~ •. eii el cual 

se establece que la S~ci~~~d;Legalse/a,~·~dmi~istr~¿ ~xclu 
· s i_v am~·rlte -.~::~~o·~./.~:,~.1 .:/~'~ ~}s~~;~-~~~:~'~f1'-~\ :L-~i-i.J~~:~:;_'~-~/_-J .?~~.f .. ~\ adenlás 1 a 

. : ~~~l~;óe}2~ª,·~j.,~~~~w11~:~2;~;~íbJ~)H;~g::~~i~cJ~, j~ ;·séi~;~: i. · ecnon ~:: 
:-:--'-:~~- - -·;;::,"' . ..--.,,, --~- .,'.:... < ':::'·, •",: -,._ _;:.:· '. . ' -

en_a_je_~·~_c_i.~~-~ SJ~::~~~~~:~~~-e 1~'._ñ ª1~;~-· ~n _.f,r.~ucÍ·~'- · s~Y~,. 'o en contra ven 

C i 6n ~;~'.~~,.-~~~,:·~-~·i;Ji~~·t.-'.~-~.~Jj~~lf¡~.· .. ~i-;· -;~e::;- ' :. }---. :;.,"' ~. ., ~~;1-::~ ,,--~ 
--o:;-¡z:-~--~~T-- ~-~~;~~D~- _.:~,:~ '---~~, -; 

En ~ste:V¿#i~ .·~ei•';egü\'~n los bienes gananciales en el 

ar¡lcÜ10':,17~fr;~~". al respecto establece que son aquellos 

ad.qu·i·~---~-d-C{~'::_ por.-:. titul·a oneroso durante P.l matrimonio 
.···.'-'/ •''·; 

costa, d~\· c"á'lJ·c!a'f!/.'.tom·on, o por cualquiera de 1os dos espo 

sos, ... fo·s···_.:·~:bt~:n:~·iri'~.--'.- por la industria, sueldo, trabajo, 

profesi6n de los c6nyuges o de cualquiera de el los, y 

los· fr~tos, rentas intereses percibidos o devengados 

durante el matrimonio, procedentes de los bienes comunes 

de Cada uno. de los cónyuges. En el mismo sentido los articu 

los 1745, 1747 y 1748 de dicho ordenamiento jurídico, 

señalan que son gananciales los bienes adquiridos por 

el marido durante el matrimonio, con dinero propio suyo; 

los edificios construidos durante el matrimonio en sueldo 

propio de uno de los cónyuges; y las cabezas de ganado 

que excedan de 1 as aportadas al matrimonio, en general, 

el articulo 1749 señala que los bienes del matrimonio, 
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serán 

ni protegida 

1 a. 

De la Sección !!, del 

Bienes Propios, en 

relación con la mujer·· son 'todos los que se designan con 

el titulo de dote y según el articulo 1691, son los bienes 

y derechos que la mujer aporta al matrimonio al tiempo 

de contraerlo y los que durante él adquiere por donación, 

herencia o legado, y son bienes propios del marido, los 

que componen el capital marital. 

El articulo 1738, señala que los bienes donados o legados 

los esposos con designación de partes para cada uno, 

pertenecen a la mujer como dote, y al marido como capital 

marital, en la proporción que determine el donador o testa 

dar, si no hay designación pertenecerán por partes iguales 

a cada uno. 
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En la Sección VII, de la liquidación de la Sociedad Legal, 

se establece en el artic·u10· 1780, que para que se decrete 

la misma, es nec~sari~ presentar la ejecutoria contra 

el cónyuge culpable=º·o causente.' Los artículos 1781 y 1782 

señalan ._al ·~~-s~~.~-~º~·!· __ gue · c(ecretada la separación queda 

extinguida la_ s·o·ciedad,.,.-legal y se hará su liquidación, 

pero el marido,·y h mujer ·quedan obligados a contribuir 
. . ·. _,·, -''. ,'' . 

durante _la 'separ __ a·c{6_n_,-~-~-~,:s·u .p~opio mantenimiento reciproca 

mente, y sus hijos, en 

proporci6n a sus respectf~¿s_bienes. 

El articulo 1784, estafuye que si la separación se decretase 

a instancia de la mujer, por causa de interdicción civil 

del marido, se transfiere aquella la administración 

de todos los bienes del matrimonio y el derecho a todos 

los gananciales posteriores con exclusión del marido. 

51 la separación se decreta por haber sido declarado 

ausente el marido, por haber dado causa al di·1orcio. 

entrará la mujer a la administración de su dote y de los 

demás bienes que le hayan correspondido en liquidación, 

pero tendrá la misma responsabilidad que el marido (Art. 

1785). 
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La sentencia .. :ejecutoriada· que declara la s'eparaéi6n- de 
~:/ :" ·· ... '."' ... 

las cónyuges, sé'gün.:},. el ... :;.·~a~t 1 culo ,, ie6, ~ de· be j_~S~.~·~. bi~s~· 

en e.L R~~1~.fr~ ;, Pú~~}9~; .. ~¡'ro• :1E·~.,~~~a¿~~6n 'de• bienes 

::r ·. f !J j~:~tt~~;~~fa:~g~¡i~ºif~!tr}1?.;~,¡ri2~·~~~~r; ~f ~~;raridad 
~~.~-~· . ,, ,,;;,_ ,-·}:~-1~-·:.>' '-,;.:,:.': ·--~;_fi;~·, ;·,,:,. -~'.~ ,-.'," .:"};_-?; .. 

Por ·~t~ ~:;f p'a
1f €'~,~~e1:0!· •. :t ... ~.:.•,f.· .•. ·.~~ .. b~t1Je.~~"~.~e:~.~"át1 '/a'á~ f~ ~ ab)Xé_.if '~;Je "". r e es a 

:~ sm::p·:¡~;~t·~.·~~·~=c·~.e.,?~e~):n~~.:·:~~~~~r:t;;.~;~:~~r. p;:::u 1 c:: 
de lo ~Jecutado •legal menté .'durante, aquel; 'i nter~al o .. R~uni.dos 
dé nuevo .i-~s~'J~~~~g~·;~ ~¡F~ ~~~·~~·~/1~t~j~~~·;q~e. nuev amen 
te apor.~en~, >:··:y< ;-~~-l~'>_·· ser ·an ,_:_ J"C>s'· ·./qu~. -~o~~ t :1.tuyan 1 a do te 

y el capltal;:%~rÚ:tY" .:.•· 

En el ·caso .. de· que el marido estuviere en la Imposibilidad 
de autorizar a - su mujer, pueden los Tribunales conferir 

a ésta la administración cvn las limitaciones que estimen 

convenientes (Art. 1790), pero sin licencia judicial, 
la mujer no puede gravar ni enajenar durante el matrimonio, 

los bienes inmuebles que le pertenezcan en caso de separa 

ción, o cuya administración se le transfiera (Art. 1793}. 

Como se puede observar, existe una sociedad legal, adminis 

trada únicamente por el marido, con las limitaciones 

que la Ley al respecto señala. 
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En el Código Civil para el Estado de Veracruz, se habla 

de bienes garian~ial~s ~ue son adquiridos durante el matrimo 

nio con el ''c~Jdal coniún y serán tales mientras no se 

comp_r:~e~}~.: _q.~:~ ,=~~~:rt~·.~~ü~·-¿e-n '~kclusivamente a alguno 
.. -... ,.·--·-.;:-;: . -.· --_, 

de 1 os 

consortes·, ,::s·e estabfece'. también una separación de bienes 

·al ~-~'~1.'a·~ .:c(e-·. ·bi~-ri'~,~->;~:~-~p-io~, pero todav1a no se estipula 

el régimen __ de_;::~:~-~=~-~ª~.'~~~-----~-~ b.ienes como tal, sino hace 

ref~ien'cí·a a''él corn~--una"Hquidación de la sociedad legal. 
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I!l. LOS REGIMEHES PATRIM~HIALES DEL MATRIMONIO EN LOS 

COOIGOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL DE 1870-1884. 

En M~xi_co_•:: e~-.· la época.' de·: 1 a ;Núe~--~·:E¡;~--~ña-~: .1·{_ Corona acepta 

que ~-º nt_t:a i g an. ,-,~a_t_;-~.:~~-j{~i~~~~ :~-/ 1:-~~t;·~~~~~~'{e ·~~::ctj·n-q ü_i ~ t adores y 
-;,c'•f ·--:_,_-. 

conqúi\;taci~s ::~·,;.51 fr•;-enúéili'o~'fi~ñifsJí ~1:4 ·y-~ 1515 se autoriza 
a-_ ~-~-s·_- ::e_s·á~-f¡~~{~~---· a'-.:·c a·s,f;·si{;~~~:~~;~~~-~;~:~,-~-s;·;-:~a ·-ab s tan te cu a 1 quier 

pro_h_i "t;_;_C i·6·~-l-: ~)1\~ c-~;~\'r::~Yi\f~;~ )j~~~;i._;'~~~,ó-c'ame-nte, a 1 as indias 
_, ---=-:-,--:':_":;.'._"'.!~-:-·· ·-::.-.:D -.. "~·· ... ..,.." .• 

::";ªc·;:º~f.~i·~~1~r:;M~-~~~~6I~s, y,' as1 mismo, a las españo 

Sin 

' ·-·\: .. ,./-:-: ,,~~-·~'./\: 

e~l>ar;~·~:; é1\~Vi f~ey Conde de Nieva y 1 os Comisarios 

del -~:et:"·Íi·~··:~-~·~-~:~~·,.s~r~·fo~-· ... en 1562 que un tercio de las encomien 

das ·5-~ .. ~:~'~-~~d{~-~:~\~·a:-~Perpetuidad, y sugerían. entre otras 

-cO~as···:q¿~>'..~;_·f~:_::··~;~~d~ción de que sus titulares no se casaran 

con iÍidi.aS o· mestizas, dada la mala índole atribuida a 

lo~ frut~~~d~ t~les uniones••. 9 

En el Siglo XVI, a las indias dedicadas a la servidumbre 
que se casaban con indios de otros repartimientos, no 

se les permitía seguir a sus maridos, ya que cada uno 

debería permanecer en la casa de su respectivo encomende 

ro. lD 

Rfpodas Ardanu Oaisy, El lbtri•onio de Indias, pi9. 231!. 

Carta del Virrey y les Cc•iu.r!os del Perú al Rey, los Reyes, "--5-552, en 
Gobernantes del Perú, l-1. ~· 1.22-i.23. Cfr. Vargas U9arte, !Hstoda del Perú, 
ll. p, 138, 

~O R.P.-de 19-lC-51:.., e~ tJlV. t~ : !ladrtd 199~, p. 22-n: R. 0 • !e ~-t-~15 al alnl. 
rante Oie:90 Col6n y a lois J·Jttn de h !s!.i tspall:ol:s, en :r.dnu, :eduhrio, t. 
1.. oig. 2.11(R!,6, t, 2). 
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Posteriormente en .. 1 as _.Ordenariz"as" -·de 1603, ·se :imponen 

fuertes. ~ult\s<~ l~s- :nco~ende;os" 'si o~l-ig.an> a /los 

indios ¡>d~t~rmi ~ádo( múri~_.6ni 6'5 ;o rés;>im~i d~~rÍ ~olltrae~ 
~·a t'r ·i·~~,~ ·i·,~i¡,~ ~f·/~: .'):J- '. -.:~i;J ,'·,o.·::'- ·-.--·;;_::'·',:.;:~'.~;¡~f:- :5: -. ~~~~,'..·:·_·= -~,;·_~-,_i·:·: · ·_:_~:!::~ -

·.;.:¡,·, -·\~..;~:·· ?};~:. ,.il·.~:~: ... ,·,;... '~· §';p\', -·:~:Y __ .;_:·:·:<;·. 
,, ,::" ,.~,.,-.-·~ ":!_c,::_-,,C;c •. ,;:.·_ ~-::~;:,:;. :;;?J\~:...y.~~- °'~: :¡- .. . 

j~:;~tf~.l~illf J!~~!t~~:,:;/~I~f !~\f 
Sin embargo/fa -base';.- del Código- de 1870, fué el Proyecto 

elaborado· por el licenciado Justo Sierra, por orden del 

licenciOdo Benito Juárez en el año de 1869. Este Código 

empezó a regir el lo. de marzo de 1871. 

La vigencia del Código de 1870, fué muy corta pués el 

lo. de junio de 1884, siendo Presidente de la República 

Oon Manuel González, empezó a regir el Código de 1884. 

11 Hernandarias de Saavedra, Ordenanzas de buen gobierno, As:.i~i:i6n, 29-11-!iOl, 
ord. Zlo '1 25 {pág.359). 

l2 Ordenanzas para el buen gobierno de los iridics oadu por .• 1 .. Maldonado dt 
Pu. G\dor de la Audiertla de G11atnah, i:!ur111te -.u vh!tl ! h ;irovtnch -
de Verapaz Cauiaci.ue l9-l2-fi25, ord, 7 en lovllh, Rehc!!- •htárica, 
;ilg. 131. 
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Dado que el Código de 1884, conservó casi ·en su totalidad 

las disposiciones :del, Cód-igo de· 1870;· en· la- que -•• _._refiere 

a los;· R~·g-;me .. rie·s>~~t.'r:1;·mo·~:ia1·~·s-~ :·h~ré·_::Su- -'a~:&11s1·:s·-:·en-~ {orma 

conjunta, iya ~que~ i'~s '.;;~d\jicaifo~es ~ue\uv'6 -~i:cócÍigo 
de rss4-~·t ,_sobre ·: e"st~-;~. t·~,~~ ;~~ ?~-~;~b-~ -~;--~i ~-i ~-~s~:.:> y·:::-T;~-~p~·:<:_{~·d<? 
respécto"- áÍ -'~am~~~ ¡¡;,- :f6.<i.;'rtiéJ1~~,,;~ 'q~e ~" é1'-c6dig~ 
de. 1870: :~~-i-;g~í'~~\}.;'iegl~~~·-~. pÚr1;¡¡~;,i~res)el;"lat'f; mo 

niO del;);a~mutÓr~·zb~~ifif 'Ín;oi'..;:~n ~l Códiga_c_civn de_ 

i 884. -.ciéY\965. ai"2~]~:. ·'~'n é~( ~ibro T~;.;¡;r~.· ·Tl tul a'Déc) mo. - .. ,_,_,,,,. 

de ambas cód\gos'·;'új,'fcame·iii:~Ccambiá': el 'riúmera--del .artlc•Jla. 

ya que el. có~:t~.;f;!ó.;d~ elías ·~· p~&cticamente Eit~Ú~~,;~--
·-·""!:i,=- •• -,-.-,.- e-\-;-· . .----· _ ·;.;:'---- :,:;;:~,,,:~;;.T.-

_~:.:.··:<:.~.-:_:; - -~:<~: .,-,j· ... ' ,_ ,.-:.---. ,·--:·~ 

Par 1 o \a~t~'; í{~~~fa~, (/~ferencÍ a de acu~rdo can l~ ri~~era 
dón ·del ;éódi~a;~~ l'k~/. 

·~·r-:·· · .. ~··_,-,· ' 

En 'el 

;,'·.~'->' 

artl~ü1ci'19~s; se de 
,'::· '·.::.._ , ·;.; ·.·· ', .·' . . .-... -.. ": 

m·atrimonf:o-,:._ 'Se_--:p'ue.de-·celebrar ~ba.jo el ~é91men de sociedad 

conyugal o bajo el de separación de bienes. (Art. lg55). 

Se hace mención a la sociedad conyugal en los artículos 

)967 y 1968 en las cuales, se estatuye que la sociedad 

conyugal puede ser voluntaria o legal, la sociedad val unta 

ria se rige par las capitulaciones matrimoniales, que 

la constituyen. Las capitulaciones matrimoniales según 

el Capitula Il, articula 1978, son las pactos que los 

esposos celebran para constituir, la sociedad voluntaria 



o 

y 

declara la presunc.ión 

(Art. 1972). 

17. 

uno 

el articulo 

·sea voluntaria 

de que se 

en las capitulacio 

sociedad legal termina 

por la sentencia que 

de muerte del cónyuge ausente 
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Conforme al articul.o 1975, eLmar.1do; es el fe9Ttimo adminis 

trador.. de' 1 s~·2~'ie~.·a'~,-~}>íiyú·9·~:1·t~}~;~~·¡;·~r~s-_ no haya convenio 

o sent~;;~1\~~~Ue•j;º~·~·~·blk~ªJ,;~~3J;t~ntra.~io. La mujer sólo 

~dmi n ~-~·t·~~~~ .. ~ :~:-:'::.~:~.-~-~~~~:<~~--~rf'_''/·-~?:~.~--~ ;-:~<·---~_ .. _ s .. ~" te~c; a q~e as f 

: : ;~~;;; ~~~cj.ig~~)~Jt!;f ~iJJ~~:,L:rn:~ :e~:: :s: 1 ~ :::::::: :: 
e 1 domi ci.l i,o ~c1,~t~if1;;:~· lfJ;( '.~{ ·¡;p 

···\< ~ :~~:-,; ·, ·:.·<n!_:· ·,;f.'~;··. /i';;::··: ·· 

Además. de, ),a;;;~J'~:~~~·~j~s~~~nten'idas en el articulo anterior 

se_ :p~~de.-~-};~--~-'~:~~~·bJ;'.~:f·~~~;~~·~t,~'~:~:s _··tr~-~; --reg1 as que los cónyuges 

crean -··con:ve-n1en-t'e·s.·:~·-a'f~ :.·.r~-. ~--dministración de la sociedad, 

siempre. que'cn·~,}!~E·;,c~ntrar1as a las leyes (Art. 1987). 

·,.:·· .. · --~--/--. -~~=r· -
oe·. acúerdo';": con ·;:·:·,;y·; 'artfculo 

son ._.:.p~~~\··~;~~,- d:~;,o: ~:!~a cónyuge, 

1999, en la sociedad legal 

1 os bienes de que era dueño 

!il --ti.-e~p-~_.:;-.de .·celebrarse el matrimonio, los que poseia 

antes· d··e:,;éste, aunque no fuera dueño de ellos, si los 

adq·u1·~~e·'· p-or, prescripción durante la sociedad. También 

los - Qú~· _du~ante la sociedad adquiere cada cónyuge por 

don de la fortuna, por donación de cualquier especie, 

por he rene 1 a por legado, constitufdos a favor de uno 

solo de ellos (Art. 2000), los bienes adquiridos por 

retroventa otro tftulo propio, que sea anterior al 

matrimonio, aunque la prestación se haya hecho después 

de la celebración del mismo (Art. 2002), al igual los 

bienes adquiridos por compra o permuta de los bienes 



19. 

por oneroso 

1 a soc 1 ed3d a c~~ta; d·~\ caúda; común. 

IV Los frutos, accesiones, rentas e intereses percibidos 

o devengados durante la sociedad, procedentes de 

1=-s bienes comunes o de los de cada une de los cons1Jr 

tes. 



zo. 

Perteneéen i:anib.ién · á1 fondo social,·, l.o ádq.ui~ido .Jior 

razónia~Cus~f;uc~o ·cAri:>'2oo·gr; los ed1úc1os.·construldos 
••• ~.·· -.-'"';:,;c. 

j~::1.f ;~1n~{iif t'f ~f ''I~~~?~~;¡r::~;~)~~~ 
'· .;,.;;,.<· •';;~,,::>"p:;-_- ·, -,_,, ., . 

::: •• ".~º }~ud:~r~-fK~i1~:~r~~f\(:.;;~º; aspe:::::::: aadlqu:::::: 

de di so 1 vifrse '.l a::socfedad/( Art;. 2012). 
:.;-.h ·-;;,{:::<·- ,~·:i:_r: ;,•.-.· - ' .. 

;j>. X/L~- . " .·:}\/ 
El do~fn\~~~,;~ ;~~;_p-~·~:~'~:f~~~ dE! lbs bienes comunes reside en 

·;·.,¡,". 

ambos. (i6~yuge:s>.rii1entras .. subsiste la sociedad (Art. 2023), 

pero --~f:-·--mari~·a-~··pt1ed·é,_'_-enajenar y obligar a titulo oneroso 

1as·_ bfene"s --~ti-~b·l:~s __ s_i~ el consentimiento de la mujer 

(Art. ··20;Í4).· Los bienes ralees que pertenecen al fondo 

social no· ptieden ser enajenados por el marido sin el 

consentimiento de la mujer (Art. 2025), el marido no 

plfe_d-e ,-r-e¡:>U-di a-r ni a·ce¡.Úar 1 a herencia común sin consent imi en 

to de 1 a mujer (Art. 2027); pero el juez puede suplir 

ese consentimiento, sin embargo si 1 lega a aceptar, sólo 

efectará los bienes propios del marido y su mitad de 

gananciales (Art. 2028). 



21. 

Por lo que respecta a la mujer, ésta sólo puede administrar 

con .consentim'ie'nto--del· marido en ausencia o por impedimento 

ganancia 

sólo por 

a excepción 

alguno de 

reprobado, 

de los 

c6nyug~s. no csien~o por pensiones cuyo importe haya 

entrado a 1 f.ond.ó social. 

Por otra parte el ·artfculo- 2037, establece que las deudas 

contraidas con anterioridad al matt·imonio, no son carga 

de la sociedad legal, excepto en los siguientes casos: 

Si e~ ¿tro c5~1~9e estuviere personalmente obligado. 

Il Si hubi'eren sido contraidas en prcvecho comQn de 

los cónyuges. 
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-- . . ,' -
También son carga· de._ la .-:sOéiedad,-_·-10S~:.-at_~'asas,,_~e 'las 

pensiones o tédi~~-s-~ ~~~e:~·,~-n·g·~·d:.~-~/z:·~~·~--~-:~t~·::-:. el _mtltrima·nio., 

de Ías obl\ga¿Íone~ a qú~/;es\~vié'reiÓ~f~n¿s :<A:;t. 2041), 
;.·-., "''·' :-,.- · .. 

;;;;,!~{::11~f,:¡~¡¡~;lf ~~i1Jm~.Y1 ;~:::::::::: 
de los -l~iiD-.s:~ ·coQ\U~e.s)¿:Y •-ta_ -·:.de·-,10.s_·,e·ntenadbs, que fueren 

•'·~·e~ ,, _, ._, • ·',~·_,_' -

hijos 1 egit.i ~00s,~ Yi.t~eJ'.~~-m\Í,~•J:{§,da~; (Art ... 2044), . el importe 

de_ lc:J'._dacfa/_=·o~~~pl_lf111.~_(fd_~-:;~~:~-~-é';~_mb_oS c<?nsortes a los hijos 

comun~s- par:a "Su .:·co10é'ác-fóó·.·~:_:-~5i··.·l·a donac"ión o la promesa .... , '..,,,' 

se hUbiere he~hci .. :~·~'~:~;:·_ ~-ó.l"a .. · .uno de los consortes, será 

pagada de sus e 'ofen<is ·.jfrópiiis {Art. 2045), los gastos 

de- inventari.Ot···y':~·de~ás .que se causen en la liquidación 

y en la' e~,tr·~·g·a de lOs- bienes que formaron el fondo social 

(Art. 2046) •... ,. 

·- : ___ :.r>- ,.. . 
En lo~ ca~.os<!·~,~<d\~o_r:~~o voluntario o de simple separación 

____ de_ bi'eOeS·:'>eú.:-_a·rt'iculo--2052, establece que se observaran 
- ------ ;o,·-=:--:--'.:'':-~"7--"""o;ºf;?-~--

para la-~-:·lJqo'';d;Cio~: los convenios que hayan celebrado 

fueren aprobados por el juez salvo 
,. ,. -..... " ,- ----

lo conVe~i-~fo·:.~:n laS Capitulaciones matrimoniales. 

De ~cue~d~.- con ·el artículo 206, de este ordenamiento 

jurídico se eStablece que los bienes gananciales se dividí 

rán por mitad en caso de disolverse la sociedad, entre 

los consortes o sus herederos, independientemente del 



ni o,_ 
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matrimo 

se repartirán 

al matrimonio 

la separación de bienes 

matrimoniales que así 

parcial. En el 

puntos que no estén comprendidos 

!~Pa~aci ón, se regí rán por 111s 

legal, a no ser que los esp·JSOs 

de ellos sociedad voluntaria (Art. 

Erl la "Separ.á.ción de bienes, los cónyuges conservan la 

propiedad y la.· administración de sus bienes muebles 
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inmuebles, .. Y el goce de sus productos (Art. 2075), pero 

si se :--haii> :adquir.id.o -~ienes ·durante el matrimonio por 

título ·.Comú~.--ª '_ a~bos. }:óny~ge_s·;- ~- :na_: se -~izo ._des_ignaciól) 

d.e pa;·Li(~;i\~~-s·~~-~~;obs·erVara _Jo~'· ,:~iSP..~~.sf~. ~ara_~·; fas bienes 

que. fo·hnan•%1;':'fondo ;de ·la sócie<iád :í'egÚ,(hasta que no 

se.•· pr~~ffN~·~~{~;/~N/sióp¿~i {~~:~·{i~~·.i~b.Í'e'~e~ JcJ\r\;. 2079 ). 

H.~ e-~;~ ~:-~;.;\~·-,-~~-~~~:i~:~2~~~;~;:~,: e~~~: ~~--~¡i~. ~:-~~;~-~-~~5~~:·~,~,~~~~ ~~~~e •• - _e X e 1 U~ ; va me n te 

de·• (a· p§fc16'.f i¡ué l.~ í:.O/;rf~~)1.n1 .. a• (A'"'t;•'zos~J; · ·. 
·::__t:'.'·.- '" '/:_i; : :·-,·- -."·.-

Las __ - 9~_u::~_a-~ '.·\~p-~~~S\6~f ~·~g ~~a_lj~- ~~~~tf\~E,ri_{~ ;~_ se_rá~_ pagad as de 

los bienes •,¡¡;,y c'~i;yul~· ci1~dor (Art: 2081), las que se 
'-:·--~---/"-, -;.:::·:~ _--,. '.< '· ' 

coOtra'j_ero~.'· dúr&nte. :~.1": ~~·tr-~·Ínon."i O se pagarán por ambos 

-~e-:- ;· .. ~·b'(i'ga~-~-~· ---juntamente (Art. 2082). si 

·no., cad_~ ·-~-~-~· ~-~.-~:P.~H§~.[( ~-r-~.1··as-_deudas que hubiere contratdo 

(Art. '2ó83)·;~ .'eº""':; 
;}~'. :~:·.·.· 

separación "é1e.
0

bie~e"s La por convenio, puede verificarse 

por alguna otra causa grave, 

que el .Ju~; é~·ÍÚiqUe así (Art. 2085). 

La separación de -bienes por sentencia judicial, tendr~ 

lugar en el caso de divorcio no voluntario, y en los 

casos de ausencia (Art. 2087). 
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Cada uno· de los consortes cont~i bui.rá· . a sostener los 

a 1. i m.ent~_s .. '. _ la hiibltáción, la educac16:,n- ·de :,1.~~ - hijos y 

demás;, ~~·rg~.s. :,~ d·~:1· ·- ~a_trJÍilo-nf ó, ::: .. ;s_~gÓO· ·:.c·an\lt?"i-1; o·:~:- Y·;;~ ·falta 

de éste ~¡, pr,o¡,iir~iÓn a .s'us rentas <'~,~t::\~o.r.~<i?;: : 

•. ·.:~~\- 'c.;;;,~··' -··!~~. ·.'.::.: . :~-~~:~-~ ~i(:.<;:~ ~~: '):Ji:;~· _.:,· , , ~_; , 

Cuandó• .. Ú ~~P~Úc16,~ }teng~• j~~-gfü_~_Pi~-fÜ°"a·-·· impuesta al 

miirfd·o; :~:~--- ~~'f::yci·--- {~~'a-bi); -~~~:~:P~~if~'. ~~~,~-_ú{i-S(~-fr· ·¡;er~·~na 1 mente 

los bi'~11.es·, ___ l_a "mujer admini_strará su~· oienes propios 

y los comun_es_: __ s l~{~"--d~_l __ marido --~_e_r_án ª~'!li ni ~trados por 

el apoderado que n~mbré y en su defecto por 1 a mujer 

(Art. 2091), la cual tendrá las mismas facultades y responsa 

bilidades que tendria el marido (Art. 2092). y no podrá, 

sin licencia judicial, gravar ni enajen3r los bienes 

inmuebles que le hayan correspondido o cuya administración 

se le haya encargado lArt. 2093). 

Conforme al articulo 2095, la demanda de separación 

la sentencia que cause ejecutoria, deben registrarse 

en el oficio del Registro Público. 

Todo pacto que importe cesién de una parte de los bienes 

propios de cada contrayente, será considerado como donación 

(Art. 1g91). 

Por otr"a paf"tet s .do_~aciones antenupciales son aquel las 
. _, -

que antes del m·atr moni.<{ hace,.un esposo al ctro. cualquiera 



que sea 

confOrme 

adulterio o 

por parte 

cónyuge. 

26. 

2107, por el 

conyugal 

donante fuere el otro 

Los menores- --pue-de-ñ hac-er donaciones antenupciales1 con 

intervención de sus padres tutores y con aprobación 

judicial, pero cualquier donación antenupcial quedará 

sin efecto si el matrimonio deja de verificarse 

(Art. 2108). 



27. 

Los consortes pueden hacerse donaciones por disposición 

entre vivos o por. última _-voluntad, pero ambas. s·e __ .conf_irman 

con la mu·erte del .. - d~nante, siempre que, ·na sean·.-_·corltrariaS 

a las•capttul.~cjOíies· matrimoniales (Art.· 21Í.4l,\as donacio 

ne·s ~'-rl t r_~'f_·~-~=-~:.s~~"t-~-~~~-~>pu~c(en ~se r·'.·.--reVa·Cad a's :~-e·n·:-,., todo-<.t i empo 

por os'dÓna'ri.te'~ 'i'<i\í·t.>2115)",>i'~ ~yj¡,;ºrici';,~i:~sHa para 

este efectO--.:_ci"e-_.:.s·er:--.~~·aú.tar·1Zada po,r ~r--~_a:~i_d_o_ ~--"-por: decreta 

MiciaJ <Ár1::2·1}6i.> 
,-~-:-:("; ~f~·-.· 

ET ar«iiCulo 2-119, de· este ordenamiento jurídico establece 

que ·la dote es cualquier cosa o cantidad que la mujer 

u otro en su nombre, da al marido con el objeto expreso 

de ayudarle a sostener las cargas del matrimonio. y puede 

conforme a los articulas 2120 y 2l21, constituirse antes 

de la celebración del matrimonio o durante él, pudiendo 

ser ampliada durante el mismo pero para que pueda ser 

ampliada como dotal debe registrarse. 

El marido puede, salvo convenio en contrario,. d1sponer 

librement~ de los muebles comunes pertenecientes la 

dote, pero responde de su valor, ya que así lo estipula 

el articulo 2143. 
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Los cónyuges no pue.den enajena.r; hipot:~car, ni gravar 

los bienes .·dotales; inmuebles .. (Art-;· Zl48)·,. a no ser que . 
. . -·' ' .. , .. ··· . '< .' ~ ,' '.·· ., .; '. '·- ,-·, :· -·. ;: .,- .. .: .. 

se haya ·as·egür.adO .. '.:Prev.{á.ffién\e ·:1a.,~.rest_itución de_ su valor 

con -'hiPotecá 0 :·¿~:~-~~¡-~:tú\~:~_:·;~~o·~:~~~-~ -_'.S'U~~1b)en-es -º-·~ s·obre los 

.mismOs - q~~-~~--~~~~-j~ri:~:,- ~'~~1:::_:~,i~_!cc~.--i' .que por las capitulaciones 

do~ a 1 es _ · ·se_ ~:-1-:~;~::_· .-~.t·?_~j~~5 >?~-... ~:.:~~~~~,~~,~}~~:~.~ i _ó_rl :~ -~n todo e a so 

(Art. Z149). El !'rtíi::ulo;,;z151,:,:·~eiÍ~laco,al respecto que 

también-- se_ -P~-~de~}- e-~~-j-~h:f~.S~~WJ -::;J)2~i~:~-~~E:L::_~.-~-i- bienes en 

los··siguien.tes __ ~asO.~.:-~;-"-"'~· ;:;~(~ . .;~;~r{ A.i.::·. ~:-.~- ~-~-~~: 
/:'' ·:.r:·; ·:~~·-:(:-\: <~~:< ... -

Para dotar o est~~i·e~:ir a'?L/~:eá~'ndientes . 
.... :,~~· .:c..: ··;·;.~'}.'~-·· 

~\.-\~: ;.:-· , 

IÍ Para cubrir ÍÓ~·,á1'imen't0'i'de_:1a~_fam1Tia que no puedan ';_: .< ·.·" _.-'._<-·.t .. -.·-::'.: 
ministrár:Se _de.:'o-tr'O· mo.cio> 

¡¡¡ Para· p~g~r- .deudas de 1 a mujer .o del que constituyó 

·1a dó.te~\--: a'ílteriórtú al matrimonio, si no pueden 

-·-:.·: > :.::· _';·-"- .. ·::~::· 

IV f»~~~":~.- .. 1-as:~· r:epa'faéiones indispensables de otros bienes 
-._'··.'·-·-.. - ··: 
,{ota'iés. · 

~¿·~and~·.i:·~~"bienes dotales forman parte de una herencia. 
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VI Para permutar comp_r~r._ otros bienes, que deban 

Vil 

quedar c~n··e} ~ar&cter.·d~ dota1es. 

En-, ~_os.~~1i::a~i)s~·;·fJ~ '/~-~:~-~-~~-~:~;~·i-.ó~'.·i; ·pa_r ·, __ ca_u_·sa _de _utilidad 

,:'-,,,-_,.,'·-,,,,,.,:,~,·-,',,:-:'.,•, _pübti,ca( ':::;;"_ ;;: '_';,' ,,;"'é~'~·- , , _ 
-/~·' <··:~~- .:;;:.,c:¿·r .~:~ i":~"· 

Por otra pa~t~"-"-~;--- artÍc~z~· :Zl sti't'"e~taiife;e ',',que, ,la dote 

, quedar~i5!JbJ'Na~/ii°:';~;,~, ~i;~ci.-~i,~I~~Ier_c1J_¿~sy~1es tie la 

·-f ami.fi·a~~:;":~~-~~~a-~-ci~; :~ar.._~ fá ;·::-~·Uj_e~·;:~: ·.{(_·~,_1-~-~·,_~~Ji-i~r\e·s~ ·.d~3_1 marido 

·o 1 os :-~··a·~-~~{;·~-,-.~ s ~~ p-ú-;ú'é,~e1:(<; ~ub·r·;'·r·i··¿~"/~~--A:S:t: e 1 ',ar t; culo 

2218, ~~Úbl~ce qu,e , todas las dl~~~'{í~~ones relativas 
.·'-',:.: - ·-' - .. •·, 

a l'a dote·, "r_egirán _en· el matrimonio celeb·rado con separación 

En los Códigos de 1870 y 1884, el régimen que imperó 

fué el de Sociedad Legal, cuando no existian capitulaciones 

matrimoniales, se estipulaba la separación de bienes 

sociedad conyugal y no era necesario al celebrar el 

matrimonio pactar algún régimen cuando los consortes 

querían adoptar el régimen de sociedad legal que la ley 

establecía, en este caso. En el supuesto de que quisieran 

estipular la separación de bienes. deberia., m~nifestarlo 

en las capitulaciones matrimoniales o bien cuando querian 

regular la sociedad conyugal con cláusulas especiaies. 
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En éstos .ciÍdigos, la dirección de la Sociedad Voluntaria 

recaia s'obre el'honibre ya gue .. 61 er.• el legitimo administra 

dar, teniendo cJa mujer necesidad de solicitar su autoriza 

ción antes, de realizar determinados actos jurídicos, 

restrfCCión q~e aün en el Régimen Separación de Bienes 

existe -para 1 a~ ··enaje-nclción de los bienes inmuebles, la 

sociedad legal ·era solamente de gananciales. 

El ~égi~eri- ~ofal en estos Códigos, se ~aracteriza par 

admitir que-la~dcite se puede aumentar durante el matrimonio. 
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IV. EL REGIMEN PATRIMONIAL DEL MATRIMONIO EN LA LEY SOBRE 
RELACIONES FAMILIARES, DE 1917. 

El 11 de mayo de 1917, empezó a regir en el'·Oistrito 
Federal y Territoriost. la Ley _.sob~·e< R~.l~cj··~~~·s·::'·Fa·~·i~~ires, 
que deroga en porte el Códi,l!o ~iv\:í;:>f~.18~4: úú ley 

::::•b;é:iem:: 0::::::1ª~Vl~;~~ei~rt~~~~~~f:~;;2~el~::::~•:::·:: 
de !Íi enés. 'supr~ill1i ende 'el d~',,5ó'c'i edad éonyÚga 1. 

,· ·~ . ->.:.: ' ~ :~ :· ,,~., ~·:> 
,.: 

En el Capitulo XVI!l,. en los artículos 270 y 271, se 
señala qu.e e1 hombre y la mujer, al celebrar matrimonio, 

conservarán la propiedad y administraciOn de los bienes 

que respectivamente les pertenecen y por consiguiente 

los frutos y accesiones de dichos bienes no serán comunes, 

sino del dominio ex.elusivo de la persona a quien aquéllos 

correspondan, asi como los salarios, sueldos, honorarios 

y ganancias que obtengan por servicios personales, profesión, 

comercio o industria. 

Pero esta ley, conforme a los artículos 272 y 273, admite 

adoptar un régimen de comunidad pero sé.lo sobre los produc 

tos de los bienes que poseen de alguno o "llgunos de ellos, 

fijándose de manera clara y precisa la fecha en que se 

ha de hacer la liquidación y la presentación de las cuentas, 

pueden convenir también en los productos de su trabajo, 
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profesión industria comerc.io ,,_div1diéndose .entre ellos 

determinada proporción,. ··\iemjire· .. ,9ue,, la múfer'..i,tenga .. en 

1 as pfad~~~-~-~ s·. ·· ,f~:~ e· ~~ri -~~~,:~-· _· :i a· ;---~-~.s'.~-~~~--~,~-ePr·e~~n;(~~~ -~~>. _ qu~ -.·: 
ella conceda·_--á.'.~éstec en·-.-:·1os~ s~~os~;_ de' 10- coritrado ,:~a'usa~-á 
nulidad delc'~g';{t'~;~~/'''i"'°'' 

Eil articulo 274, conceder 1 a 

mujer·:·en· los·-'·~·p_rOdÜctos de su t~abajo o sus bienes una 

~epr-~~·~-:n-t~~\-~~~:;·;;-~·~;~r- -~--~ la que la mujer conceda en los 

suyos.·_ :·v ··tambfªn· puede concederle a la mujer una parte 

de fas'~ p/ódUc-tos de su trabajo, profesión, comercio 

industrfa· o ·de sus bienes, aunque no pres-te ningún trabajo, 

ni tenga ·bienes· propios. 

~stos pa:ctos, sólO _surtirán efectos con relaci6n a terceros 

si constan. en· escritura pública y no comprendan más de 

1 a 'mitad de 1 os frutos o productos (Art. 275 l. 

De acuerdo con el articulo 279, los bienes que Jos cónyuges 

adquieran en comün por donación, herencia, legado, 

cualquier otro titulo gratuito oneroso o por don de 

la fortuna, mientras se hace la división, serán administra 

dos por ambos o por uno de ellos, pero en este caso et 

administrador será mandatario del otro. 
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as 

donaciones 

validez, de aceptación 

los artículos 292 y 293, 

·por sobrevenir hijos al donante ni por ingratitud, 

no ser que el donante fuera un extraño, y :ue la donación 

haya sido hecha a ambos esposos y que ambos sea!'\ ingratos. 

Las donaciones antenupciales son revocaDles según el articu 

lo 294, por el adulterio o por el abandon~ injustificado 

del domicilio conyugal, por parte del dc .. atario. cuando 

el donante fuere el otro cónyuge. 

En los artlculos 295 y 296 de la Ley sobre Relaciones Fami 

liares de 1917, se estatuye que los menores ::le edad pueden 

hacer donaciones antenupciales, pero sólo c.:., intervención 

de sus padres o tutores y con aprobación 5udicial. Pero 

quedan sin efecto si el matrimonio no se 1 leva a cabo. 
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La Sociedad Volu-ntaria la redujo únicamente a los productos, . __ , ' - >. ... . 

ésta Sodedad i~ponia- a-sús· socios la obligación de liquidar 
. ·:'"·- - ; >?->- ~--,_·:'' '. :-,-·_i:.·. - __ --: -.-

y presentar c,u.ent~~;:p:erJ~d_i\~mente y obligaba a los esposos 

a respond~r p•or;J~.lo?p~~/(~ulpa o negligencia. 

- . ' ¡ - ~>~" --1 ~c,'.-:;-

E n lás disposiciones\'t"i'ánsitórias de la Ley sobre Relaciones 
··· '" -- .-· - .; ·'·;-¡~-¿_7·~-:-'~->:::L . .;_c.:--:):..0 • • ::,-·~·~-::.- ~- _ --

F-am i 1 iare.s·~<~>;~ ¿f:'.~st7;bl·e·CJá que su reglamentación no era 

re nuné i'~·b·;·~ '~f: ·p¡;;J f ~-,'.;~~·-::~~di -f i cada por convenio, ap 1 i e á ndo 
. .:->"· ::: '.~- _._-

se a los matr_imo_nio_s- _cele_brad_os con anterioridad. 

Además la sociedad legal se liquidará si asi lo solicitare 

alguno de los cónyuges,. de lo contrario la sociedad continua 

rá como una simple comunidad regida por las disposiciones 

de esta ley. De acuerdo a lo establecido en el artículo 

4o. transitorio. 

Como podemos observar, la Ley sobre Relaciones Familiares 

de 1917, suprimió la Sociedad Legal y el Régimen Dotal, 

estableciendo como régimen legal el de separación de bienes. 



CAPITULO SEGUNDO 

REGIMENES PATRIMONIALES DEL MATRIMONIO 
EN El CODIGO CIVIL VIGENTE 

l. LAS CAPITULACIONES MATRIMONIALES. 

35. 

La libertad que tienen los cónyuges para celebrar capitula 

ciones matrimoniales y elegir un régimen d1stinto·a1 legal, 
11 es emitido por todas las legislaciones civilizadas, salvo 

Perú 1
' •

13 

Sin embargo no es tan amplio como en J:"rancia y Belgica. 

As! el articulo 179 del Código Civil Suizo de 1912, no 

permite a los futuros esposos adoptar un regimen diverso 

que los previstos por el Código, (es decir. la unión de 

bienes, la comunidad, la separación de bienes). El articulo 

1433 del Código Civil Italiano, no autoriza una comunidad 

diversa a la de gananciales (Stolfi, v. núm. 431 y 615). 

el articulo 1433 del Código Civil Alemán, prohibe adoptar 

un régimen extranjero. 14 

13 Plaroi.:~ '! liipert. tratado ;:'rfcttco de Oe,..tcho Civil •ranth. Tol'lc ~!:I. r.ili• .:?. 

11. Planiol y F.\pert, !:'b, Cit •• :ii;. l1. 
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En México·,. el .articufo. 178 de.l,. Código Civil vigente, .estable 
ce que' el c~~trato de matri~onió ~ebe c'élebrarse b~j~ .el 
régim.en. de ésocie.ct,~d ~bny~ij'a{;b eÍ dé;;'se~aración·'.de bienes. 

: :.b e:0 Ie;~~~r~~.~1N::1i::i;"~~R~·:~ktk~ 1~~tr~¡~é:ii~1t;?~~:i :"•~ s 
·- - - - ,-·:.·· 

~"" ·-- ;;_ -¡":"'-_:._·,. ,}~:.·: ,'._:'.'"i :·.---~;::..~- ~;, __ :\:~< :fyf~,, 7:- ";-,;,.- _:c_. ~\~:J:;: :_'_~.~~~-~~: 

º¡·~ha·. ¿~~Y~~i~; ]1~J~~l~~I'~?~b;~éff t:~::¡iJ:v?liª~\?~~~t:7ml:~~~::: :: : 
1 es;' ~~':~~{ , .. ·•oe. .., . . ~· .. 

::rt::~"f \~~~,.i~1:~~·:~.~~:'!,i::::t~::';::::?::::: 
. ;\/ ·.'.~\! ·<\;~:}.' .' 

Así. )-~---s~Y~\,¡i{t\i'fa"c1~-~es-~ m·atrimoniales pueden celebrarse 
'";t -.... ,;~ 

an_te s'.<~ .:·;A_~=;..-~~--te)-::·_e 1 ·--.·'.~-~ tr·i man i o, y desde 1 u ego pueden ser 

objet?' .. de\rTI,odiffca.i:i.ones, según el articulo 186 del ordena 
mftú1tO:·: jU~:fdfC'"({i'~,~-fé~·" mÉ!ricionado~ en el cual se establece 

que ·ta a1}:er.~~.i'ó~;·.-qu~ se haga a las mismds debe otorgarse 

en·escrituia ~O~l{~a·. 

- ,--. --·: -.,, _, . ·- . ·-
l. TIEMPO DE ·coHSHTUCIOH· DE LAS CAPITULACIONES MATRIMONIA 

LES. 

,.-, .-e 

De acuerdo i·~rÚ,culo 180 del Código Civil vigente 
para el ~~·f·;:~·:~:-1 .. ;v: ~~·~-1t:u-laciones matrimoniales pueden 

otorgarse ant~s .de la celebración del matrimonio 
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durante' é'l, COl)lprendiendo, no , sólo lo,s 'bienes de que 
sean'-, d·~~~ñ~'.~·:· ~:·~·~ ',,·,·~~:~:·po:~-~~--:' y_. que·-· ~-ii st'a'~ ·en el momento 

'::n•,:1:t:~í~:r·~;,:j:t· sit~····~;mb{é.~cil~os;,,i~u,r~1·s:c,'.~dqÜ i eran 
~-,-- ::,,;_., ' ·i:·· _r•,-;.-, -'~))'J -~-.,.-:.: - .-,.,;,_.,; ,,,_, . 

'-"- ~ r ,~"_ '',{_,_,..-L -~·; , ;;,: '~'; '-:,_f_':_,:.G_::; ~;-;.>~·'.' ' ·"-:~-~'.~, 

:~~:~:~t;:~;~\~·1i~*}}~\,i;Of!~·,~: ;•;;: .. :¡:::::: 
·Ce., _.Es: de~-;;-~-:~~~··~~:~ '.:~~:~--~\-S~~}:~)'.·ef::'~~~~W~f~:~-~~=~-~~--~&-~ ci··e e f ec 

-t't1s, pués- ·es de 1 a··.n·atU~a r·e:za-~·d·e~::(i·~ .l~~dj ~i ón· suspens i.va 
:.- _- ·· .. '-· ·:·:.· 

impedir el nacimiento de 10s.:de~echos y obligaciones 

que se pacten en un contrato, si el acontecimiento 

futuro e incierto que c~nstituye la condición misma. 

no llegare a celebrarse. En el caso del matrimonio, 

el aconteci.miento futuro e incierto de que se realice, 

dependerá que nazcan los derechos y obligaciones que 

se hayan pactado en las capitulaciones matrimoniales. 

Por ésto el articulo 184 del Código Civil vigente, 
estatuye que la sociedad conyugal nace al celebrarse 

el matrimonio o durante él. 

la capacidad que se requiere para celebrar capitulacio 

nes matrimoniales es la misma, qu~ se requiere para 

celebrar matrimonio, de tal manera que conforme al 

artículo 181 del ordenamiento jurídico antes mencionado, 
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ºel men.or .qu·e con ~r~-~9.10··.-a~<l~~::fey-:·.:~·ue·.~-~- contr·aer .. -lnatr.i 

:: ~::' .v:~:~:s·~·~~~b'.i ~f;·s:;2%~~cj;a!;~~~~~j;!~~!-:~~¡~ l·;~.sc::::: 
.···~ ·~/-' ··';1·" ,,~\''·• :.;,-_-"< < "- ' , '• :.:-, ' • 

nas .cuyo . c§l)s'¡>}iti~i eri~o frevJ o};:~f}:c~~-f·;~ti o '._para 1 a 

ce 1 ebrad ó~,t~e-~~~l~[~},~6:~~.0i'&,', ;;,~~ .. ,. ; ¡~' ; • .. · 

- · ·,L:~,~-... ?~~- :~~t . " 

:: ·:::·~:~: .~if~~il~iJtJil·l~~~~~i,t,¡)~:;tv-.~:::: 
llega· .-a ~:e .. ál (~~r:~ ,,:.ser.á':"-nul a.<·.·y .·~~cOn.fo-rme,::¡fl ·art.1culo 

147 de dl~ho ~~d~~ami'~nt~-jú~fdi{o, 'i~ {~ndrá por no 
pu e s"ta ~-:~ i '.'.~é-~ i:~-{~::·l~--~ / ~-~nd·i·_:c i ~ ~-- -c~·~·tr-~ ~~-a lf· 1 a ·perpetua 

·. ~ .. : ' : - ' ' -
'.,' .. ·· 

ción de la: e~pec_ie o a la a'Yuda ·mutua "'que_ -se deben 

los. cónyuges. 

11. EL REGIME~ DE SEPARACIDN DE BIENES. 

Es_te ~i_s_tema est_á regulado en el Código Civil vigente 

por los artículos 207 al 218, Capitulo V!. 

Puede·haber separación de bienes en virtud de capitula 

ciones· anteriores al matrimonio, o durante éste, por 

convútio de los consortes, o por sentencia judicial. 

La s~P~·r~-~·i'lm ·.pue'de comprender los bienes de que sean 

dueñÓs,..(oS ·c·a~sortes al celebrar el matrimonio y los 

que adquieran después (Art. 207). 
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. tie~po~ .Puede· ocurrir una situación intermedia en rela 

__ ci.Qli __ ~ -~-q~~ l_a_ sep_~ración de bienes se pacte durante 

~1 matrimonio o sobrevenga como efecto de una sentencia, 

que así lo determine. 

1. DEFIN!CIOH DEL REGIMEN DE SEPARACION DE BIENES. 

Según el Código Civil Vigente y conforme al articulo 

212 el Régimen .de Separación de Sienes.- Es aquel 
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en el cual los cónyuges conservarán la propiedad 

y administraci6n de los bienes que, respectivamente, 

les pertenecen, y todos los frutos y accesiones 

de dichos. bienes no serán comunes, sino del dominio 

exclusivo del, dueño de ellos. También conforme al 

arflculo 21'3, del mismo ordenamiento jurldico, son 

propia~· de-.. cada uno de los consortes los salarios, 

s~eldo~; emolumentos y ganancias que obtuviere por 

servic.i~s personales, por el desempefto de un empleo 

o ~jerc~~i? d~ una profesión, comercio o industria. 

Z. FORMA Y EFECTOS OE LA SEPARACION DE BIENES. 

El maestro Rojina Villegas establece en cuanto a 

la forma, que las capitulaciones de separación de 

bienes no requieren escritura pública para su vali 

dez, siempre y cuando se hayan pactado antes de 

la celebración del matrimonio, bastando por consi 

guiente el documento privado en el cual se consigne 

el convenio que se debe acompañar" a la solicitud 

del matrimonio según los términos del articulo 97 

fracción V. 

SI el régimen de separación de bienes se estipula 

durante la vida matrimonial, se observarán las forma 

lidades exigidas para la transmisión de los bienes 

de que se t~ate lArt. 210), es decir, se parte de 
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la hipótesis de que hubo:·sociedaÍL'con'yúgal con ante 

rioridad, pues 'Ú;.acuer.do ,con eLCócllg~'Chi~'vigen 
. te; e~i~te'1~'.¡'d1s~'iinii~a~'~e(:;¡~.;\\1;~~oc'hubó; separa··· 

-. - - > " '« .·,¡-' ,_;;,~,- :• .· .. '. . ' 

cfón ~e 'Í>ieries,:'1 ri0i~sar1'án1'i;'íit'é':f:tuvO'Jqt.e ,'i!'xi_ sti r. 
'la ;sociedád~~·Óny·~,~.?<~1 rri~~~;~.s~:co~~ic%nes; ~pái-a 

~ • tj :: t~s,ii~:if ~Jt1~rI~i~~~:ih~%·~~W~\f~:~~t: . : ~:~~: :: • 
,:"·-¡-·, . 

deban _.'.di ~d~) r·s_·~ :.en·t_i·.~/; J Os_- ~.o_nyyg~s 1 se requerirá 

esc~itu~a {~Gb]i'~~ f.5í·::5e''. -trita. de bienes inmuebles <-'"-- .-.·-,- e'•_·.-•.. 

-cuyo-. ~~l0-/-0 é~:C~d~ 0 de~>tref~·ta~-m1l -pesos, ya qu~ asf 

lo es_tablece ·el. articulo 78 de la Ley de notariado 

para el Distrito Federal, .publicada el 8 de enero 

de .1980, en el Diario Oficial de la Federacion, 

siendo Presidente José López Portillo, entró en 

vigor a los sesenta dlas siguientes y que a la letra 

dice "Las enajenaciones de bienes inmuebles cuyo 

valor según evalúo bancario sea mayor de treinta 

mil pesos y la const1tuc1ón y transmisiOn de derechos 

reales estimados en más de esa suma o que garanticen 

un crªdito por mayor cantidad de 1~ mencionada1 

deberán constar en escritura ante notario, salvo 

los casos de excepción a que se refit?ren los articu 

los 730, 2317, y 2917 del Código Civil para el Distri 

to Federal". 
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Los casos ~e ~xcepci6n.son los,siguientes: 

al cuand9)a,"~asá {a.6_it~~;ió~;o',Í>ar~ela ):ultivable, 
·::~/.ªJ~~~~@"~~~-;n;~:i;!~01~'~1 !JJ~:I}f¡!}.1:ª1·ct:;·::~·: 

_,: -~'<n~iF?t[?:~~~;~:~~t2·,, ~-~=-~--- ~;~~"~-,~~v._~._,,-~, , ~~-~~-~--~::~~-j- -'~Ji.! s t; r.:1 to: 
~,~-,:~f_e\1~-~'a}~t{ c~~-~::=2~ ue·;,/;F~f,~~~KJ-~:t_\~:~-ya_ e 1 

'. ,,.-.- -
·'~.{'./· .. :\':.'::: ,,,.. ·1 -~:__~ ·:;;~: ~~-·~7~-~- /-!(~~:· _;,~" 

-:;·~~:~·.: ,!;~¡; ·:;.>.,;",'"f.-':;,,-,-~.;~:;!'· ' ;:.:J:_:.: , .. -.~:-

blt.f~·~e_n~~~~~i!;ií~i;;~~:~,~7t~~f~l;~~~bles, cuyo ava 1 üo 

.. no. ·.exce.da··-·~--~,~ :-rt.r~~~~- i e~-~-~s\,,se sen ta, ·y C 1 neo veces 

6:I·is/1?i~1~~~¿l~~t:'.~f~~;1~r:i::1:{ 1 
:. v; :·:::r:cni ó:: 

:·;·'.~'.-Ón~~-:;,~~¡i~;~:-~'l~~~~- ~;~~~--~ i;:a~·s·m,i. ~ i ón de derechos re a 1 es 

,::}A~·t.:~:· \~~·{i)':~,;~::·: ;-~;~ . ·:~ .. 
·,·,·;\(~/ ,,,.··::,.· ,,::·· 

:.· .. =;:·.-·;;,':;:..~ ;~·º'io:··"' 

el, L6s ','con~f'aii{r en .. los que se consigne o no garantía 
::Pri~;f~~:!!!,t:::: ª P::n. im 0oteipva

0

rtda:.:: o·::~·:~:::~ 
_._,_~ _ _:_:~·;'--=oc-to Fééler·á 1 para la constitución del patrimonio 

Ía~11ia~ o para ·¿ ....... ,, personas de escasos recursos, 

-~:{e~~·re .; cuando el valor del inmueble hipotecado 

-~d. t!Xceda del valor mAximo mencionado en el a), 

(Art. 2917!. 
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Además. de··la.s•'rorinalidades ·.1·;;dicadas;·.1as capitulacio 

nes que ·~sti~urén 1 ª ..• ~~~r~~1iil dL ~i~ne; ·deberán 

ca~te·n~r} ;~-~ ·:·:::1·~~,~~ta·~;i\:,: ·::·~~· _, e·f. :\'c·ua 1ji/~ ~-... ;esP-ec i f; quen 

los·· bfenf!~ df·ca~! ~t\;,'y~~~ ,•·.,;;'tt~i¡~~~~·{;i~f íña~rimonio 

:º:~:rt:¿~:r:~·-·~;; d:~~{V;~q,r·~r~)~,f~í{¡~"':.\ tenga·. cada 

: re~- ~-:~~·~:-;:·~Z:;~~:-,;~~~i_+:·-~~:~:: 

Efectos.~ )~,:, Vf~tud'.~<i~\L~égf~~;í' 'ti~ . separación de 

bi e.n·e\:: . :~·~d á .(~:~:~~~?~:~.¡?,;;::{~:~-~~·~¡~~~·~~-~--~~~- -pr~-Pi e dad- y ad mi n 1 s 

trae i On"' '. l"ós ·(bi."Eirii~ ... ~ue: __ '.res~~cti vamente 1 e pertenez 

c·an,~~:~:_.~-s-~>~:co~~~-sus-~frutos y accesicnes {Art. 212 

C6d: ···~1v•:¡ y"también serán propios de los cónyuges 

los salar;os, sueldos, emolumentos y ganancias que 

~~~i.~ren por servicios personales, por el desempi!ño 

de un empleo·, ejercicio de una profesión, comercio 

industria (Art. 213 Cód. Civ.). La separación 

de tales bienes, no altera la obligación de c:ada 

uno de 1 os cónyuges de contri bui .. la educación 

y alimentación de los hijos, así corno a las demás 

cargas del matrimonio, de acuerdo con lo dispuesto 

por el arttculo 164 del mismo ordenamiento jurídico, 

es decir, no obstante dicho régimen, el marido debe 

dar alimentos a la mujer y hacer todcs los gastos 

necesarios para el sostenimiento del ~•ogar si esta 

en posibilidad de ejecutarlos; a no ser que su marido 

carezca de bi~nes propios y est~ i~poiib1litado 
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para.· trabajar •. En este.· casa:. la' espos.a tendrá 1 a 

obligaci6n de cubrii' todosi.los· g'astos de' la familia. 15 

·:~:e: ---••···. De acuerdo -con,. el .Útl.culo •21S.de di.cho ordenamiento 

Jurld1Co, .l~s•. blér.es <ad~~lr~dos por los c6nyuges 

en Común· Pº!":_:~·añá~)6r\-.¡·-"; he.reñ.cia, legado, por cual 

quier otro -~H:Ül;:.Úa,t~Íto. o por don de la fortuna, 

y mientras se· .:hac-~·-.:- ;'a-· divisi.ón para la separación 
' - - - ,. . . ·~ . 

de bienes, los ·mi'Smos serán administrados por los 

c6nyuges de_ común acuerdo o por uno de ellos con 

la conformidad del otro, en ese caso el que adminis · 

tre será considerado como mandatario. 

Los efectos de la separación de bienes en cuanto 

a 1 usufructo 1 egal se estipulan en el articulo 

217 del mismo ordenamiento jurtdico, el cual estatuye 

que el marl do y 1 a mujer que ejerzan 1 a patria 

potestad se dividirán entre s ¡. en partes iguales, 

la mitad del usufructo que 1 a ley les concede. 

En consecuencia, de acuerdo con el maestro Rojina 

Villegas, el régimen mencionado, se extiende al 

15 Ga.lindo Ga.dia5 lgnaclo, Derecho Clvi.l l, pág. 570. 



usufructo: .legal que cor.resPonde a· 

la patria 
·: - .· ·-~";. . : ... 

potestad· ~6~r~ la mitad 
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quienes ejercen 

de los bienes 

de sú~ desc~:~~.~~te~; q~e no hayan sido adquiridos 

por ·vfrtud.,-del' t"rabajo de estos últimos. Sin embar 

go; ·'.el.· .~eh~(1~n~·do .·:usufructo de preferencf a debe 

d~S-ti.ri'~-~-S~-- _a_:.)~.-~·· alimentos de esos menores y sólo 

en':'e~-:-caso d:~' ~ue éstos queden satisfechos, podrán 

los ·<¡·tie ejerzan la patria potestad, dividirse el 

•~cedente. en los términos del articulo 217, que 

al· respecto establece que el marido y la mujer que 

ejerzan la patria potestad se dividirán entre si, 

por partes iguales 1 a mitad del usufructo que 1 a 

ley les concede. 

111. El REGIMEN DE SOCIEDAD CONYUGAL. 

Para el estudio de la sociedad conyugal, analizaremos 

su forma y efectos, asf como las causas que· -la e-xtin 

guen. 

l. DEFINICION DEL REGIMEN DE SOCIEDAD CONYUGAL. 

La sociedad conyugal, para el maestro Galfndo Garffas 

es aquella que "establece una comunidad entre los 

consortes, sobre la totalidad de los bienes presentes 
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y futuro's de los consortes.' o .sobre. unos u. otros, 

o bien, ••obre porté de el.los y sus-.f~uto'~ o·:solamé'nte 

s.~b~e ~ é_·s tos ~-::;~~:9_9_n· '-~.O~~Y.~.~~~~~~·:!·~·:s'..~J? ~~;~,~~l~~·~::;f~_~'}.:;~.~~-P-~: ~~~ 
1 ad ones: :co-~:~e;p'~\~-t-¡-f~-~t;·~c;;')~};-- \ ,.. :· ... ·.·, ·, .. ,-.~,,~t j 

--~o::'-'",- "'·-·-;-~,_ ... 'c.' ·"'. . ~::;;;:H -~::\,;"·.- f::¿ \~i~~ - .. _, 
::e:/ ))~:, ·~::~{) -.~_i\">-· ,·-:,)•,-_._ .. -;·i.:J<: .. :::r~:;'! r, ._, .. :;-~·.: 

N u e; tro ~ h~tF i'v1 g~nt'e'~< 'jo; ;d~d~i2 _t;fü ~~~·1 ~~~ .' 

Sociedad. Cony_ugaJ , .. se ljmlh a.:señalar, en el_; art,fculo . . ·- . . . . 
1a3·,:· qúé -1a-':S'oc1e·(fa·d·'-"c·ónYilga-1'- s-e- reg-;f.f~'por_ ·-1as 

cap1tul aciones matrlmoni a les que la constituyen, 

y a las que nao; referimos en el punto I del oresente 

capftulo; por otra parte se concreta a -señalar en 

el arttculo 189, los requisitos que debe contener, 

no obstante de 3Cuerdo a nuestra Legislación vigente 

y tomando en cuenta lo dtspuesto por los articulas 

162, 178, 179, 183, 184, daré una definición de 

Sociedad conyugal, que permita establecer en que 

consiste este régimen. 

El contrato de matrimonio puede celebrarse bajo 

el régimen de sociedad conyugal, La sociedad conyugal 

es aquella en la que los esposos pueden reglamentar 

la propiedad en común de sus bienes, a través de 

las capitulaciones matrimoniales que la constituyan, 

comprendiendo los bienes de que sean duenos los 

esposos al formarla asf como los bienes futuros 

que adquieran. 
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2. FORMA Y EFECTOS DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. 

P.ara su estudio analizaremos sus element~s eSénéiales-

y de validez. 

:;" 

El cnnsentimiento presupone según el cmae'st~o':°iles5'fneo 

"la presencia de. dos ~i sti nt~s \¡'~~1·;,'~~~J~nj~ de 

voluntad, - que ·emanilff ·de>-·ct'a:s··,-<~~iV-~fi_so·s~~"-~'ceó_troS de 

interés y que se·-.-éorripf~m·~-~t~-n -~u·t~am-E/O'.te-11 )7. -

El .art.iculo·.1803 del Código Civil vigente, regula 

la forma en que puede manifestarse el consentimiento 

y que puede ser expreso o tácito. En el Contrato 

de Sociedad Conyugal, el consentimiento debe mani fes 

tarse en forma expresa {Art. 183 Cód. Clv.). y "con 

sistir& en el acuerdo de voluntades de los consortes~ 

para crear una sociedad en cuanto a determinados 

bienes. Es por tanto, caracter1stica importante 

del consentimiento, la de constituir una sociedad 

o sea en t~rminos jul"'idicos crear una persona mo 

ra 1 11 .ta 

,·, . ·:_.: . 
t7 . 1'enineo, Ooctrlna Ge"ef.:al ·dtl Contrato~ To1110 I, ;i;. ;J. 

(::1:-· .- ,>:.,.: :-<.<· -<·_ ~ 
te RoJ\ná.V\ll~9u,··,o,1i1c.~~··_Civ~~-!'to~.~·n~ II, Oerech; de Full\3, pSg. Jt.6. 
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El interés de crear una sociedad ·por parte d~ los 

cónyuges no es para perseguir prest:aciones diferentes 

sino comun.es en l~- que_. no_.,-._se. óbligan.-entr:e si, s·ino 

con la 

en 

laguna 

Contrata de 

hecha 

- (Í\rt. 

inenci o 

Al- respecta-:el_ maestro Rajina Vlllegas expone que 

el objeto de la sociedad es "integrar un patrimonio 

formada par capital y trabaja, a por una u otra 

respectivamente. Par la tanta el objeta social queda 

rá constituido por el conjunto de prestaciones que 

como formas de conducta positiva (dar o hacer) o 



49. 

negativa {no hacer ,impone el contrato "de" sociedad, 

a cada un O de los·_ socios·: en ;favor.-~~); en.te d/eado•1 • ~.9 

En base a lo anterior, se puede decir que el objeto 

de la Sociedad Conyugal, esU constituido con la 

aportación de bienes presentes o futuros los 

productos de estos y del trabajo personal que los 

cónyuges se obligan a realizar para los fines del 

matrimonio. 

Para la existencia del Contrato de Sociedad Conyugal, 

adema.s de los elementos que acabamos de analizar, 

se necesitan también de otros elementos para que 
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el Contrato sea válido •. Por lo que interpretando 

el artfcuio 1795 de_l Código/civil a c~ntr1ci 

r .; .¿~P·ªJrd~~~1·J~~'.1·~~ .. ~~i~f~JKif i~·;~~' ·~"{··•e-'.~.······.•··· 
1 :;,~: :~c~~:::·ª~f f~}ff~1~~;;~~~~s:~1~~{~:~d~~:tra to, 

(v .. Que. el c~~ns .. ~ti.mie{to~ se haya manifestado en 

íd~ma •<¡~¡,+a'. ~~_\,•\o e~tab le ce. 
:--!~( .. -,:' 

,¡, ca·pacidad."·: ·p~·r·~· co~t.raer matrimonio el hombre necesi 

ta haber cumplido diecfseis años y la mujer catorce, 

(ArL ·14s·fód;':Civ.)'. S:i es menor de 18 años, necesi 
·:·.,,.:·_, - '. 

tan -.del -c~n_s~~.~}mrento''. de sus padres o de las persa 

nas que •·a:(alta/o . .imposibilidad de ellos y de acuerdo 

la·. Le~~ 'aebarÍ sustituirlos (Art. 149. 150 y 

151 Cód. Civ.). 

P0r lo tanto, lOs menores que con arreglo a la Ley 

pueden casarse, también podrán otorgar capitulacio 

nes, las cuales serán válidas si a su otorgamiento 

concurren las personas cuyo consentimiento previo 

fué necesario para la celebración del matrimonio 

(Art. 181 Cód. Civ.). 
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En el articulo 174 del 'mismo ordenamiento -juri.dlco, 

se establece ~~e el niarid,;_' ·y:• ia'·•-muJer 'requ'ier_en 

autod zacf6n,_, judXci~] , para' ~a'd'~I" ,;;koA~~áÚ:~ ,entre 
• • • \' •• • • :' • ' • 

0
" • ' ':.i.•i, /.•;'i ,·,¡~!·:·;·1:-~·:.v· - J 

::: º~. Lb?L{~1i~i~ff~;~t¡~jf~º~tr1r;t~-? p~r•~"pl éi 
- _:::-· .,:~i;~ ·_::;t. :-·;¿·~;,-' :E'. t_'..· ,_-.,.· 

que -- los - cónyuges 
,-. ':' .;-.. -; .. _, : 

que 

muje-r-~p~:~-~,~ '~J~nt:~~-~a·~:~válidcime'nte-con su marido. 

deben- obten~'r·c •áui:o~iza.ci6n judicial para la 

Por último en el párrafo segundo del articulo 9 

del Código de Comercio, se establece "en el Regimen 

Social Conyugai, ni el hombre ni la mujer comercian 

teS podrán hi patee ar ni gravar 1 os bienes de 1 a 

sociedad, ni los suyos propios cuyos frutos o produc 

tos correspondan .la Sociedad, sin la licencia 

del otro cónyuge. Al respecto el maestro Mantilla 

Malina comenta "aparte de -1a impropiedad de llamar 

Régimen Social Conyugal, al Régimen de Sociedad 

Conyugal, restringe indebida y exageradamente las 

facultades del comerciante. al no permitirle gravar 

los bienes propios. por la mera c11·cunstdncia de 

que los frutos respectivos entren la Sociedad 

Conyugal" •21 También menciona que C2be entenderse 

esta norma exclusivamente para los bienes inmuebles. 

21 l'tantlll~ Molina Rabrrto l., Oe:-ecna 14ercantil, o!;. ~. y 92, 
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De l_o anterior considero que si los productos o 

frutos· de··iurío: ·o algunos de los bienes propios de 

1 os '.éóf,j'Ú·~~:s··/_,:~~·o~'re~~:ond.en de acuerdo con 1 as ca pi tu 

Conyugal. es lógica suponer 
'• ""·-·.,- •" -. " . 

qti~_----f~~~-:~~;:~-~tJf~.é_1~-"-.d~ un gravament· puede disminuir· 

o." -~e~--~·p:~F~·~.,~--~~-~;~y~~~_";;_·f ~_~f os en perjuicio de 1 a Sociedad 

y por:é,1o··>t.:n·t·oJ'es indispensable el consentimiento 

o aut~l:'iz~'¿¡~fd~ ambÓs có.nyuges. 

"\"'~ .; -~~~)-~ 

consentimiento. A este 

elemento ,cÍ~b~:~;:~'~1:i;arse las disposiciones comunes 

todos 1 oS< '.:~:·é~-~'l~-~t'ri"~ ·,:.Coriteoi dos en el articulo 

1812 del Códig'o•c.cNfl ;· que establece que no será 

val~do el c:_~~,t~~~{~. ~<~~--- ;·er cual el consentimiento 
' , __ '._',. ::-·-'_-· -. 

haya sido dado po~ .erró~~;~iolencia o dolo. 

Conforme al articulo. Í813 del Código Civil, el error 

es cuando- el contrato ·se·celebró-en el falso supuesto 

que lo motivó y no por otra causa. 

La violencia.- Existe cuando se emplea fuerza ffsica 

o amenazas que importen peligro de perder la vida, 

la honra, la libertad, la salud o una parte considera 

ble de sus bienes, de su cónyuge, de sus ascendien 

tes, de sus descendientes, o parientes colaterales 

en segundo grado. (Art. 1819 del Cód. Civ.). 
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Dolo.- En 'los confratos. es cualquiera sugestión 

o artificio. que s~:.,:~mplee ,;Pª".ª inducir a error o 

man(e·~.er· :J:!n ~· ;· ~.li:~~- _ ~~~-~ :X~é_: :1 OS/· ·colit"rat á.ii tes; y por 

mala fe;de~la~disiníülac:i6n~~eF_e~r~r de uno de los 

coni-.~at~~l"i¿~~~-~f~~~2~{{~~~~-XJ~~~;:/rs·e~rc:o"rl:Oc1 ó < Art. 1s1 s 

de 1 t~d .';, s~ vJ'.J'.~ ·~7:, -,, .:· "'.:, . .: 

"'. ::·~{· fJ~t~},~\¡!~:~;;¡~,:,.~'." .::: :::';:::;: 
CiViÍ·;, ~;;5\j'~\j~-\~; .-~~iit'rario a las Leyes de Orden 

Pú,bl i;¿·~ -.-~?Fit{f.it·s~-b(~~;~;~s c·~stumbres. 
:/:.: ... :·:_.:3:{:· . 

. : ,. 

i:"odos··, .. 1os:. __ p'actos ·que hagan los cónyuges contra las 

Leye~ ··'(l._ '-~fi~·e-s~-'rl'atura1es del matrimonio serán nulo:; 

(A~t. 182 Cód. Civ~). Al respecto puede decirse 

que, 'cual~uier estipulación aan cuando no fuere 

patrimonial, será nula, dado su car~cter ilícito. 

Si existe una estipulación contra· la perpetuación 

de la especie o la ayuda mutua que se deben los 

cónyuges entre si, o;e tendra por no puesta 

(Art. 147 del Cód. Civ.). 

Esto es con el fin de proteger los fines del matr1mo 

nio. 
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!V. Que el consentimiento se ·haya manifestado en la 

forma que. la:·1ey.:10·,.establece.- Ya:sobi:e el.particU 

-1 ar .- h i e; mOs > ~ l ::e:S.tUd; a·:.~-~~r-~e·s p'on_di:~-~\.e~_-:' ~úa~"~a .'·~~b ~a· 
mos .dél é:onse~ti~fent'~ en' 1 ,;\:s~~iéd~d c~~:yugal. ~ '·. 

,,-.:~:;·_, ,:/)._,·-~\ «::,,.> ->, .. ~.-,·:~: .. (.; ~.-~.i(~( ~·'·;: :./.~_-_;}\,~.: .. ·· .. ·.'.•.:.·,;···.'.: .. ,:::.~.-: -~, ,:• : .. :! .. :;_. -<: 
-:. -.:·· -:··';->. '· ,_:';Í'Y- -· • _ ~ 

¡~:~~::p·~~.P::~&t_~.·e¡:.l!~i.~s).~.•.~q~i.~[ijf i~ifaff¡j¡;'.¡ 
._,;_F:? ~~~~t-1~-~:~:~.~-~.:~~~~-e_q~-~-Si to, 

par~.que; la t}~ ~·1 ~d{>~': se.a v:~j; ci~'. (~rt'. 185 . tód. 

Civ. J.· Las' niodi fiÍ:acio~es··/al';C~ntriito 2de Sociedad, 

también ·:·cí:i,.~st~/~-~ :'·en ·:-.·:~:~~:~-1-t·u~~- :·públi:c·a ·cuando se 

trate de_ ~i_~-!'1e~·-:·éuy~~:_'t~~:-~-~-~-1si~n: n~cesite ese requisi 

to, conforme ,.ó ct}'~·~:~~~-~~: por el articulo 186 

del Có~i.~o .. Civll, ,_.~ relación a lo anterior el articu 

lo 23li:·.· dél. ·.tódig'o Civil, señala que las ventas 

de inm~~bles con. valor de más de trescientas sesenta 

y Cinco ,-vecés e1 salario minimo general diario vigen 

te en el Distrito Federal, deberá hacerse en escritu 

--ra -públicat no obstante de lo dispuesto por el arti'cu 

lo 78 de la Ley del Notariado que al respecto estable 

ce que las enagenaciones de bienes inmuebles cuyo 

valor, según evalúo bancario sea mayor de treinta 

mil pesos deberán constar en escritura ante Notario. 
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A pésar de lo c~ritehid~~~nJ1 Ar.i1~in,a 185 del Códi 90 

Civi-l, .. pued~iapl{ca~~e dfm~~,.r·tsup'l et~~i a el. artlcu 

:: 1 i :¡ :!}F~:~i~-~i~I~~,l~~i{Jf!gf 1:1_:i:~~ier:~: 1 q::be ::: 

:::u!F";h:i{~:~~ .. ~~i~J~to~!E~~~~~l~1~: .... r;;:~:zcoa .• e::~~:: 
1 a ·--pro pi edad·yo· :Po.ses_fón ¿·de. -bienes · r_a í ces o cual qu·i er 
d·~·re-~:~~~~-~aJ~i-~9:~:~:~~~~j,(?:~~;-~-i ~~m--~-s ;,-·pues- de otra manera 

no ,-·s.Urt·i-ran·.~-~>_E!fe!',C"tO··{·-~ cO.ntra terceros, por lo que 

s.éri ~''·'._co~Ve~\e~·~e'·· Q"u·e· __ en_ -general 1 as ca pi tui aci ones 

se otorga'n -en escritura pública en todos los casos 

-y no-· 'SólO -_-é'ñ e·1 C'aS~ó 'a que se refiere el articulo 

185: del Código Civn, ya que de esa manera quedarían 
garantizados los derechos de terceros que pudieran 

contrata!'" con Sociedad Conyugal. pue~ muchas 

veces- laS ·.personas que se casan y celebran su contra 

to d_e tiene bienes pero pudiendo 

11~~ª~.-.~·-y:~~;~,~/j".~-.~··.:n.o· se ocupan llegado el momento, 

de· s-~11é'ita'~
1

)¡-.Sé:~é1ev.e a. escritura pública el Contrato 

S~ci_a·1 -~-. -~-·i;~{\~:~·.~-~:~:;,~~l_Os: requisitos que señalan los 

-a-rtiCüToi·~;-~1-g·5:=-:j~~l86~~:-d·ejando la resolución en caso 

:de ,_~·~n't .. ~o~~~~.~ ~-:.~-,-~:a··n~~J·t_e:~cero s , sujeta a 1 a interpreta 

ción o ~~it~;focie\~s jueces. 



Por último, el 

Civil, exige .a 

presenten el -

de.sus -bienes; 

3. CAUSAS VOLUNTARIAS·· 

LA SOC !EDAD CONYUGAL.' 

56. 

Terminación de la Sociedad Conyugal. La Sociedad 

Conyugal puede term-inar antes de que se disuelva 

el matrimonio por mutuo consentimiento de los esposos 

(Art. 187 del Cód. Civ.). Con el fin de proteger 

a la mujer y de acuerdo con el artículo 174 del 

Código Civil, es necesaria la autorización judicial 

a fin de que la mujer desee durante el matrimonio 

constituir la sociedad conyugal, pueda contratar 

legalmente con su cónyuge, por lo tanto también 

será necesaria dicha autorización para dar por termi 

·nada·ra so-c1edad. 

Además si los cónyuges son menores de edad o uno 

de ellos lo es, se requiere la autorización de las 

personas cuyo consentimiento es necesario para la 
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neg,1 i gene i a 

arrui11ar 

comunes; 

sin auto~ización 

IV. ,Por éu'alquier, otr:a razón que justifique a juicio 

del órgano jurisdiccio~al competente. 



58. 

Con lo anterior podemOs, :observar·, que éste articulo 
-·, '·•'C 

co~st~tuyf7 "una 1lr.oteC'ci,óO·., p~·ra ... "el ~có~yuge que ·no 

adnli n·1·s t ra·;·, 'y~;,:-~. ~-~{·:~~·J,~-~~\-: _eje·r_cj ta r acciones ta 1 es 

· :

0

m1°i q1J1d:i11mi~·fi~;~~r~t;fü~jg~10 :::~":: 1 :etpe;r:i n::::~ 
ca { oc~~·-_::"{:J-~::;~t~~-:~-~\;~~\~ cfU~-~\-.;~::A~ i' i tUYen su parte a s a 1 va 

~~·ª·ú:o1:~W~~~~;~".f.1{r~frº:c:m:::: a::e m:essttáro c::::: 
bajo éC~~9L'l'~ftf~l'soc.jedad Conyugal y no ha inscrito 
las··. C-~-P'ft;~"lac_f~ri~~5:>ma·t.·rimoniales, éstas no son oponi 

"""" _ .. --
bles ·,a_ ·'-sus -;:,;~-acr_eedores, quienes estiin facultados 

para c·~nsi'cfer~-~- ·como bienes propios del comerciante. 

todos-~las··~nmuebles que a su nombre aparezcan inscri 

tos en el .Registro Público de la Propiedad y todos 
los muebles. que él posea 11

•
22 

En el caso de .quiebra, el cónyuge puede hacer valer 

sus derech.OS·:·· en la Sociedad Conyugal, pero habrán 

proporción de los demás acreedo 

res'. 2 ~. ~· 

---""~º---o;;-,,-:.;. 

;!¡ ~ant!ll•(Mo-Üii~º-.R;b-;rto'o:C!b. 'cú, pig. 14Q 'I lloL 

23 Kantil h ttoliña ~Rob~rto·.·_ ~ere e~.º Mercan_t il. pig. 141, 
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Por lo tanto, el có~yuge del comerciante no puede 

aducir que· 1•' ·falta: de ··1·nséripci6n 

Púb 1 i co no 1 e ~~/iutfi-~a·; porque' ¡¡ í 
en el Registro 

también es un 

tercero; i: ~i.?respei::i:o ·:'el ._~6d_igo : de comercio lo 
·.:.•.;.:.." :;·»·,;-., 

:;c;~:'an;e:i1·:~~t1~1.~~}ffüifeJ~::.~:::1::· c~:::~~::~::s ~ 
~\tf ; ·:.:o. >'.::·~c..,;:-;;;~{~,,:'..':".:· - :,.-:::.;~~-·-_ ~- ·-

Como? pa_deffiO'S :·ó:ti:~:~_,_~~J.~-/f>~~:~:-a':+~~(e-~~-~~.-. ~:~-o-X.i~--t(1 ;·s a tercero 

las ~a~itu\;~j'~ri~~; ~ai'r:í~ó~iale¡ que establezcan 
'· ·: ,·>· 

la ·soc1edád co·ríyugál ), ;or lo tanto serán válidas 

las --en·aje~n8C'!o:n_es--:-g·ra·v~ñl.e~es de los bienes que estén 

nom-b~-e del có.nyuge comerciante, tampoco podrá 

hacer valer, el cónyuge comerciante, la circunstancia 

de no ser administrador de la sociedad conyugal, 

asf las _.obligaciones que contraiga podrán hacerse 

efectivas en loS bienes que aparezcan a su nombre. 

El artfcÚlo;)'g]. del Código Civil, señala como causas 

de Ta sociedad 1 as siguientes: 

.-.-..]._~'""''~=---=== 

·¡o .Po-r~·""dfSol"U-c.ióO .. del ''inát'rimonio que puede ocurrir 

p~r dÍvo~0~/i.': n~.11d;d o muerte de alguno de los 

c 6 ny u ge s .. :· 
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Esto es~ al ser la Sociedad Conyugal un contrato 

accesorio del matrimonio y al producirse la disolu 

cfón de és_te, como consecuencia se producirá. la de 

aquel. 

·: -'. '. ' .>~ 

b) Por'.:acu.er.~·~ dei:los consortes liquidando la sociedad. 

Una ·-~-:~ ... ~t~rl;tica - del Contrato de Matrimonio es 

la-·-üíiiir't'~cl'' qui! "úe~en. los esposos para cambiar 

en ~-~·::~,~~~~~~-~~/ ~,i\~mj:ú). l~s capitulaciones matrimoniales, 

en -~:~-k~-~~c-~;j~·Cia sól·-Q· será necesaria la autorización 

Judicial en los casos previstos 

174 del ·código Civil; en el que 

por el articulo 

se establece que 

para contratar_ entre cónyuges se requiere de autoriza 

cf4n judicial, excepto para pleitos y cobranzas 

o para actos de administración; para que pueda pactar 

se voluntariamente la disolución de la Sociedad 

Conyugal. 

e) Por sentencia que declare la presunción de muerte 

del cónyuge ausente, y al respecto dice el articulo 

713, "la sentencia que declare la presunción de 

muerte de un ausente casado, pone término a la Sacie 

dad Conyugal. 
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d) En los casos previstos en el articulo 188, en los 

que 1 a ·.S:OCiedad· termina petición de alguno de 

los cónyU9_e .. s,:·.> .. 'o. cuando el socio administrador hace 

c~~i ó_~ :. d'~!~--·_b{~·n·e~---- a - sus acreedores o es declarado 

.erí· quiebrá; 'Adem~s ·de los casos de terminación del 

CÓnt:~~o :;d~ c~~ci~~ad Conyugal mencionados, se estable 

cen tr.es hipót.esj :si::'se declara la nulidad de matri 

m·onio'; :'· 

--: -·:.-:'!_ -._-; :·.-.- -~ ~ --- ;-

!. S{ hotio. buena.·.f'e ··por parte de los dos cónyuges, 

se cónsidl!~a;f: subs.iStente 1 a sociedad hasta 

la sentenciá q1i~· c'a'~s·~. ejecutoria (Art. 198 Cód. 

Ci v:). 

I !. Si. uno 'de. 1'~5· esposos tuvo buena fe, se 

considerar& s~~sistente_la sociedad sólo si benefi 

cia al inocénte. {Art. 199 Cód. Civ.). 

!!!. Si los dos procedieron de mala fe, será nula 

la sociedad desde la celebración del matrimonio, 

quedando sal va Tos derechos que un tercero 

tuviere contra el fondo social (Art. 200 Cód. 

e iv. >. 

En este caso ser! a i nJusto perjudi.car quien 
_,·.,· _ .. - .· . 

nada tuvo que ver en u~ acta·~e-~a).-fe.·a equivoca 

do. 
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En todos .10.s_. cas.ós-"d.e· terminación ·de.. la sociedad 

conyugal> deb~ procédefse. a rá·· li9uida.ció.n de 

.1 a mi sm·a ~ . d~\:~c·j~:~d-6-::~~o~-~~ i'a · que:.'.S e h'Ub i_e·re .·pa-ct ado 

·en ¡~;.;~~Pi~ui~~i~~~;¿~~.;~imo,~iáles '.y ª· . fa 1 ta· 
.__~ '.1·:1 ~.~,., f -·,, ,· ' - .~ 

.. ~u-· -a'mi.·s ;··6'rl:>_.·c1¿~~.:'tóR~eWró 0:·~~-:.-·e'~-t~ ~;_'.r:~s P~Ci~·~_,: ~-e 'hará 

'de atue~docc~ríic10 'prevenid~ por los ar{iculos 

2i26'a1 2731, capi1i~Ío ,v.i~~lat~~º"ª )•_.liquida 

ción de la Sociedad, del Código Civil.: 

4. CONTENIDO DEL PACTO DE SOCIEDAD CONYUGAl. 

Conforme al articulo 189 del Cód.igo Civi.l, ·ras·~·capltu 

laciones matrimoniales en Tas que se es'ta-blezca 

la sociedad conyugal· deben contener: 

l. La 1 i sta detallada de los bienes inmuebles 

que cada consorte 11 eve la sociedad, con 

exp~esió_n de su valor y de los gravámenes que 

· :report-en¡_ 

11. La lista especificada de los bienes muebles 

que cada consorte introduzca a la sociedad; 

11 l. Nota pormenor! za da de 1 as deudas que tenga 

cada esposo al celebrar el matrimonio, con 

expresión de si la sociedad ha de responder 
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de ellas, o únicamente _de las ·que se-;~ont_raig~n 

- sociedad 

bienes todos 

o sol amente sus productos. 

Eii ·-uno -:Y en ·otro caso se determinará con toda 

·claridad 1 a parte que en los bienes o en sus 
- --.-· .. .-• 

prod~ctos co'.responda a cada cónyuge; 

VI. La declaración· de si el producto del trabajo 

d.e ·cada '..cons(frte corresponde exclusivamente 

_al qt.ie-JO --~·jécÚtó, o si debe dar participación 
,-'-.-:·- <----".- __ , 

"_d_e_ ese'-'--l)r-'-OdÜC'iO;:'~i-70tr-O--Consorte y en qué propor 
___ .,-,;,7·,"··--- - _._ 

cjón; 
;.1: -~--. 

Vll. La declaración ter-minante acerca de quién debe 

ser·· el administrador de la sociedad, expresándo 

se con claridad las facultades que se le canee 

den; 
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VI 1 J. 

les co'nyugal contendrán una 1 i sta detal 1 ada 

de los bienes muebles o inmuebles que cada consorte 

aporte a la sociedad, expresando su valor y graváme 

nes que reporten, así como una nota pormenorizada 

de las deudas que tenga cada esposo al celebrar 

el matrimonio, con la expresión de si la sociedad 

ha de responder de ellas, o únicamente de las que 

se contraigan después, ya sea por ambos cónyuges 

o por cualquiera de ellos, y las bases para liquidar 

la sociedad conyugal. 

Por otra parte, es nula 1 a ca pi tul ación cuando uno 

de los consortes perciba todas las utilidades, así 

como la que establezca que alguno de ellos sea respon 

sable por las pérdidas y deudas comunes (Art. 190 

Cód. Civ.); la que establezca que uno de los cansar 
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tes sólo. debe recibir .'una:.cán·t.idad fija,:·. haya o 

no ut_il id~d~~/ {~;t.{:.1.91, Cód>ic1.v ... '1: _ conforme al 

:::f::::e·1 !:~;rr~;~:~;JRi~~d~t1~iJ~~JL~tt~;~~.e:::• ::::: 
derad:.s,.~o~~ .~º"~~fJ.~~¡~i'?;;~.,~~~;. ";~ • _·. -.. 

No. P~~den }.~KG,'nti'.~d~t'~i:iR~{~~·a~enté 1 as ganancias 

de 1 á•'. socie,d~
0

d 't~n~~g~Jpúnicamente cuándo se haya 

disuelto~}~ ·~~~~7~~~i~< s~ esta~lezca la separación 

de bienes '1~:t; ·\g3).- Con las capitulaciones matrimo 

niales".en"·l}_·,·~o-ciedad conyugal el legislador preten 

de 'ev_i_tar-' qúe úno de los cónyuges a base del efecto 

del otro pueda obtener ventajas. 

5. SUSPENSIOH DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. 

Conforme a lo establecido por el articulo 195 del 

Código Civil, "La sentencia que declare la ausencia 

de alguno de los cónyuges modifica o suspende la 

sociedad conyugal". Pero quedará res~aurada si el 

cónyuge regresa o se prueba su existencia (Art. 

704 Cód. Civ.). 

Por otra parte, la declaración de ausencia interrumpe 

la soi:iedad conyugal, a menos de que en las capitula 

ciones matrimoniales se haya estipulado que continúe 

( Art. 698 Cód. c i V.). 
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El articulo 196 del , Código ,C,ivil, ,prescribe', q?e 

11 e l abandOnO_ ~ rj.j ~~~:! f ~· ~,~d~~~ .. po~. m~_s ::~:f~:~-. ·~·~ ·~-·~::··~es·~-s 
del domicil.io cony~gaJ';' pp~:<~2,º ': d~' 'los ~cónyuges, 
hace . cesar "Pa ra'..:::é 1 '.;,~~'Cf~:S·dé_;;-e'1 :.~:,_-dfa :.:;·:d~-{~¡~~~b~º~-d-~~'~:-/-· 1 ~s 
ef eC tos~: de -~\a: -.~:~:~ ~-;:~-~-diI(~~~-~Y.~i,~tJ~;~:~~{~:~ -~tj·t.-0_.··1 ·~:~·,fa v ore z 

e an ~ estas~,_-,,no'--- Po_lr.á·r(< :C~~-~~·z·~·l'.':- :d·e _ _:-, 
_.:.:_----·-, ------ -- , __ ·,-.-t 

nuevo si no por 

conye-n_~·o_ e~p-~~-5-~·"--.':-:~·· 

La_ Separ:ac_ión iñjustificada del domicilio conyugal 

de·.·unó- de los cónyuges por más de seis meses, puede 

ocasionar perjuicios pérdidas irreparables para 

la sociedad, por eso el Código Civil, como una medida 

de protección para el esposo inocente y como una 

sanción para el culpable, establece la cesación 

de los efectos de la sociedad conyugal que lo favorez 

can, estos efectos no podrán continuar sino mediante 

el perdón del cónyuge no culpable en forma expresa 

(Art. 196 Cód. Civ.). 

6. CRITERIO DE LA H. SUPREMA CORTE OE JUSTICIA OE U\ 

NACION PARA OETERMINAR LA FORMA DE LIQUIDAR LOS 

BIENES CUANDO NO SE HICIERON CAPITULACIONES NI SE 

ESPECIFICO EL REGIMEN PATRIMONIAL. 

Este problema obligó a la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación a establecer el criterio que a continua 

ción se transcribe: 
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"SOCIEDAD CONYUGAL, LA AUSENCIA DE CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES NO TRAE CONSIGO LA INEXISTENCIA DE LA. 

El_ articulo 184 del Código Civil del Distrito Federal 

dice 11 La: _ Soc"iedad Conyugal nace al celebrarse el 

matrimo-nio -o-..:-dura:nti? 'él·:: Ptiede- :co·mp.render ·na solo 

-· 1a·s bi~e-nes'~i d~.J~.q~e;'· sean·-,dueños los esposos al formar 

la~ -51no <-taníblh los bienes futuros que 

bajo régimen de Sociedad Conyugal, y 

j~s ,'~·~;-~~:¿;rt~·s ·no formulan capitulactones matrimonia 

les, ~-Qué>'·e1 "arttculo 179 del ordenamiento en cita 

defin~ asi. "Las capitulaciones matrimoniales son 

los p·actos que los esposos celebran para constituir 

la sociedad conyugal la separación de bienes y 

reglamentar la administración de éstos en uno y 

otro caso 11
1 puede decirse que el texto transcrito, 

entendido literalmente, puede provocar ideas confusas. 

En efecto, al emplear el verbo "constituir", que 

en su acepci6n común significa formar, componer, 

podrta dar lugar a entender que para que la sociedad 

legal tenga e)Cistencia, se requiere como condición 

inevitable la estipulación de capitulaciones matrimo 

niales. Las dudas en 1a interpretación de ese texto 

legal se disipan al relacionarlo con el articulo 
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184, que al prever la constitución· de la .. socied.ád 

conyugal simultáneamente con .la cefebrai:ión •. del 

matrimonio, dice únicamente: ''la :s'oc-je.dad·,·-~.~~~Yugcl1: 

,_ -.- ....... ,, .. 

matri.moniale~, sino ·_únJc~ ~~,:-exé.1ús.fvBme"1ité:''-,a .Ja 

vol untad de 1 as· cOnS~_r_t~-~) - _;_entO_n·c·~~_:~ - -~~~·1::- · re91me·n 
de sociedad con)'.ugal nace cuando .asi .lo ~acta~· los 

cont~ay_e_n_~_~s_: el'.l _.~1 acto-·de celebrarse el matrimonio, 

aunque se omitari las capitulaciones matrimoniales. 

En otras palabras, la ausencia de capitulaciones 

matrimoniales no trae consigo la inexistencia de 

la sociedad conyugal, pues esta puede existir aún 

cuando no se hayan concertado aquel las, la verdad 

de la tesis anterior se comprueba, además de con 

1 os argumentos expuestos. con esta reflexión: según 

el texto que sa interpreta del articulo 179, las 

capitulaciones matrimoniales son los pactos que 

los esposos celebran para "constituir": A) La Sacie 

dad Conyugal, y B). La separación de bienes, y para 

reglamentar la administración de los bienes en uno 

y en otro caso. Ahora bien, de admitirse la exegesis 

del precepto que se pronuncia por la inexistencia 

de la Sociedad Conyugal cuando no se celebrar. las 

capitulaciones matrimoniales, tendría que admitirse 

la misma conclusión tratándose del régimen de separa 
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ción- de b.i~ne.s.·, ~st.o .. ~s, ·-.~~ ob_~_tan.te ... que en el acta 

de ma'tri ~0·~10' se< ~~i g~ que ros_·, e_spo.s.~s expresaron' 

su. vol ~ntád ~n :;!'1 :senHdo'de ¡~ptá~ .. ilo:r. 1 ~/separad ón 

. c:o:.n~-d:u:c;eJs•e ... P'.'.u;:~éi~s
0

.~.~ .. ;~a~1.r. .• e~s}.~t;e¡(JN:i/J~js('~t·~: :~ t:i:r ::1 :: : : : . ' 
- !p'osfuJado absurdo_: Las capHul a 

·el oO~s~;,·~::~~~t~~i~;'i ~~Jon·~ ~e~ui si to esencial para 

la:·· existen.c_ia.~_;_,:_en · su ... cas_o, tanto del rªgimen de 

so~\ecii.'_~' ¿~:;;;·Jgü ·~·orno del distinto régimen de separa 

-~-~i: 6:~-:;·- d·e··~:: ~j-~~e~~-~-- :.- es absurdo, porqoe es imposible 
~. - ~- _--- . --:~-:-. 

encontr_ar -~lgU'~a respuesta, digna de aceptarse, 

a ·la cuestión de cuál podrá ser el sistema al que 

quedarán sujetos los bienes adquiridos por los cónyu 

ges en el transcurso del matrimonio, cuando no con 

ciertan capitulaciones matrimoniales. Efectivamente, 

en el caso de que el matrimonio se celebre con socie 

dad conyugal, consentir en que la omisión de capitula 

cior.~s matrimoniales importa la inexistencia de 

aquella, se traduce en hacer nugatoria la voluntad 

de los cónyuges que ante el juez del Registro Civi 1 

expresaron su consentimiento de que el matrimonio 

se constituyera con el régimen de sociedad conyugal. 

Pero el problema se complica en forma insoluble 

en el otro caso, esto es, cuando los cónyuges expre 

san su vo!untad de casarse bajo el régi~en de separa 
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ción de bienes, p'ués si la falta de capitulaciones 

matrimo.niales implica la inexistencia de este régimen 

de, bie.nes, los· bienes que se adquieran en el matrimo 

nio a Cual régimen quedarán sometidos, estando excluf 

do el de separación de bienes, por la ausencia de 

capitulaciones matrimoniales, por otra parte, no 

debe olvidarse que la mayorfa de los matrimonios 

en nuestro país, carecen de bienes, pués los ingresos 

que los cónyuges obtienen día dfa se destinan 

en su totalidad sufragar los gastos cotidianos 

de sustento, habitación, vestido y educación de 

los hijos, de tal manera que aún en el supuesto 

de que se pacten las capitulaciones matrimoniales, 

éstas cá.recen de eficacia práctica, puesto que están 

destinadas regular la atribucifin a los cónyuges 

de la propiedad de bienes, productos y frutos, ast 

como ~u administración y si no existe ningún patrimo 

nio, no llegan a aplicarse las cláusulas que integren 

di chas ca pi tu 1 aci ones. de 1 o anteriormente expuesto 

se llega la conclusión de que el artfculo 179 

que se estudia, debe interpretarse en el sentido 

de que las capitulaciones matrimoniales son los 

pactos que los esposos celebran para constituir 

el patrimonio de la sociedad conyugal o para normar 

el régimen de separación de bienes y en uno y otro 
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caso reglamentar la administración de los bienes. 

De la interpreta¡:ión que precede y de las considera 

ciones ·anteriores, es posible deducir que puede 

ex.isiir una sociedad conyugal sin que los consortes 

haYan concertado capitulaciones matrimoniales, de 

1.a misma manera .que pueden coexistir sociedad.-conyu 

gal y capitulaciones matrimoniales, sin que exista 

caudal social por ausencia absoluta de.bieri~s. 

SEPT!MA EPOCA, VOL. 43, PAG. 70 
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ENRIQUE MARTINEZ ULLOA. 

En base al criterio anterior, los bienes se liquida -

rt!n conforme a 1 a sociedad conyugal cuando no se 

hicieron capitulaciones matrimoniales ni se especifi 

c6 el régimen patrimonial bajo el cual contra!an 

matrimonio. 
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IV. REGIMEH MIXTO:.EH CUÍIHTO A '.Los'BIEHÉs ;PATRIMONIALES. 

--· r:::;." \ .. :': .. ·:,: ;;A,?·_- -·: .. : .. :~··_: _-.-_;. ·.. - -. 
El maestro Raj1 ná VÚ}eg~s .~~~a'if que e~ist~' l á pos lbi l ldad 

~i::~~~:~i~l~~ltiíl~;~i\l~~~i~i1lt;::. 
Este réiimff~~~~ s,1. o ~¡~~l~~o~Ji~~{i1~N.ii'.tcJ'a.~r.~a~gfua:ar··,r\t;~fra';~ los 
Estados del.Norte ~·:.·A~•fr.1~f. hnam~! . · étc::;2s 

,. '.~\5. ~!~;· > ·. '· .. ·. , 2'1':'> :~· ·.' 
El :artí~ú1';,.'c2cta '•del' Códigp c.1v;1 •.:es.tablece que la separa 

cíó~:<j··~.-;: .. _bi~:;~:~·~-"'.~~ue~~-, sér absoluta o parcial, en é'st-e último 

c~s·a~-.,i~,--b\~~eS_:-no comprendidos en el régimen de separación, 

sé'd~.j>.bfe.t.'o .d.e la sociedad conyugal que constituyen los 

e.sPosós.· ·La. separación parcial puede referirse a ciertos 
.:·::; ,_..,. ·;··.- -. 

-bi_-~rie~--~---:tales ·como los muebles, los productos del trabajo, 

p/~f-eS:-1'6~:~ industria o comercio, los bienes anteriores 

a;.:>~~:~·~·~m.~~·~·~, .o :~asta determinada fecha de la vida matrimo 

nial. Ef. art.ículo 209 estatuye que "Durante el matrimonio 

-fa:~·~s~P-~~~·C\6r\_'~~P_e·~~"!_~nes puede terminar para ser sustituida 
·, . '.·. ·. ,-- ---- ----

Po,r -la -só'cfE!d,ad conyugal; pero si los consortes son menores 

de ~dad,.·. se observará lo dispuesto por el artículo 181. 

LO mismo se observará cuando las capitulaciones de separa 



73. 

Co~_o podemós Obst?rvar en. éste régimen mixto respecto de 

los bienes,. puede en un momento dado coexistir -o- ño, la 

separación de bienes con la sociedad conyugal. 

25 !l:ojina Vi'lhqu. ob. Cit., o!g. l5S, 359. 

27 F.cjina Ville;as, ~t:. Cit., pág. J~9. 
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CAPITULO TERCERO 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE,LA SOCIEDAD CONYUGAL 

I. DERECHO GERMANICO', 

l. LA MONOGAMIA. 
···::_··._,,.-
.'. ·: .. -.-_,-;·. ·~~--· ·: 

En 1 a é~~c~:; f~a,~:c~~\:~-n \(a que 1 os . 9ermanoS !ie _i ni ci an 
0i~- ,".,'~'-o-.·. 

en la .. -~c-i-\ifUzac"fOO'" rorñana -y en Í!l cristianismo en 
-'·"' 

el ]~'chas· internas que tuvieron con 

vi s{9o.dÓ~:,'_-~:_.'6·~abéS del sur, avaros y sajones, dieron 

lu9ar. a-··1·~·-·· he·~·~monfa de los francos, de tal modo 

que el :más- grande de los reyes francos fué Carlomagno. 

q'u_~~-~ f'."ué coronado Emperador en Roma en el año 

aóo. 28 Los bienes del matrimonio legftimo era una 

comunidad de administración, basado en la potestad 

tutelar del marido, ya que solo podfa enajenar los 

-bienes de 1·a- mujer para fines matrimoniales, sólo 

para los bienes inmuebles necesitaba la intervención 

de la mujer, en este caso ambos cónyuges, siguen 

siendo titulares de sus patrimonios. 

28 Dekki!rs. Oi!rec.ho í'rl11.ad~ dr La ?.ii!Dlos, Vol. O.XV, p.ig. 9, :p y :ia. 
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. . . . . 
Los b i e·~es.-· ~-e·-.-J. rit~.9 r~.~~~-~ .. _:::~~~~.-:.:~r~_s ·: t'_i ~~s>:·!:t'e :1Ao!_la,c 1 á 

nes: . El 

... ~:t•icvao;.~:l~-·~~í~;itJJ~t1f1~{~~:!M1J~Jº~~f~9n~.d~f::oJ~jées~ti.::. 
co n~~;%~:~1f~~~~~~i:J~~i~tl~i~~i~·Yf::ff ns··]';:~::: r ::: 

- - ""'"'·~·'' .·; 't". "• ,; . ,- ·:-:. y que.i:onsJ.•.tJ• én ·Úna ·d&diva del marido; y, la 
: do_n ~ci-~rl ~- ~~·~~~-u:effrí ¿~~<-· .. ~: '.~~~~-~~~~ng.-ab_e, en un p~ i_nc~ p i_o 

fué···éSYci Url::~-S{~'Pfe~·-.·r:~g'a·l~\~voluntclrio, en la práctica 

consuetudinari~·· e!"~ el regalo que el marido ofreci a 

a la mujer··· l~. ·máñana siguiente a la noche de bodas. 

Los f~incris conoc{~~on ~n la ·ªpoca franca una comunt 

dad de bit!nes. 1;·~·itad~-, ésto es se concedía a la 

mujer una parte en los gananciales. o sea en el 

patrimonio adqúi ri do por ambos cónyuges, sobre 1 os 

gananciales existía una comunidad Ce derecho, en 

_.la cual a la mujer cor:_respondfa un tercio, según 

el derecho franco. En caso de fallecer el mardido, 

la mujer tomaba sus bienes. aunque el vlittum le 

correspondi'a solo en propiedad vitalicia inenajena 

ble, pués de otra manera se afectaba., a los hijos, 

la muerte de la mujer, revertía al marido la donación 

matutina, por ser el donante. En caso de '>eparación 

juridico-patrimonial después de la muerte del marido, 
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se conocía cOmo ·el derecho de llaves de la. vi':Jda 1 

para 1 i berarse de 1 as deudas': contiaidas 

p.or su m~-ridO, -la viuda teni'a .. la fa~·~.(~-~-c(-::~:e ~~.~-riun 
e i ar a s ~-, -~~.?.7.~ .. ,--5-~-ti~e .e 1 ,--~-~ ~'.}~~--~\0-::,-·~~~-ri~.:~-~;a }:·;-:":''.P~n ~ é~~ -
do 'las ~-:J .1-~;~·e-cs~~t~-ti-f.~e1:-~ 1'lave·r·o-:~tsohre·~-'~'1 (~c-~dáv.'~~ ~<--;J· ~ello 

mortuo~i¿~; ¡;:~'~'{.'~ :;~~;.á<del ma~ido'_, Cá\devolucióri 

:~so\::-i J~/:dJ~i~~:iliiio~;:g~es,-~;v~~> s\gni ficab.a· Í a 
_,;e< 

2. El CONCUBINATO: 
·.-····. ,> < e ·' 

E·n 'la-: Ed_~d-~~-~ia·._·:e,x_i __ stt"a u~a especie de unión menos 

intima· de· ~·a·ncubinat"o, con el nombre de matrimonio 

·morganático,· 'llamado también Enehe por el Espejo 
de Suabia. o Espejo de Sajonia, que sin ser un concubi 

nato negaba a 1 a mujer y a 1 os hijos 1 os derechos 

que procedían de una unión legftima. Los Unehen, 

generalmente eran contraídos por hombres ricos con 

mujeres de condición inferior a la suya, tales unio 

nes fueron combatidas por la Iglesia, hasta hacerlos 

desaparecer del derecho. Estos matrimonios morg~nicos 

que posteriormente aparecen fueron considerados 

como matrimonios legítimos, Ehe¡ pero seguía siendo 

la posición de la mujer inferior a la del marido, 

los hijos seguían la condición de su madre, careciendo 

del derecho en la sucesión del padre.30 

21 9r:.il'lri~r Heir.ri•h, \'en S.:hiooer)'l :ho.1dbs, .iist!.''"ia del :l!ret~o Gtre.lnicc, 
~.lQ. 23'.:' 23l. 

1• ~ehr ::rnesto, tn~a::J~ .:le :ere:t-.:i ::V:l :leni-:i•o, eág. :.1:;, 
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. . 

Este tipo de .. uniones, d.abari ·fuga~.··¡, .un indispara 

gi um, · es ·decir ,·:.:.,.·no :~ p_r~duc f~·-.[ ·t~l~~ li~:~·t:·t/: _l ~~-:··e-y ectos 

~j\~t~:·.Jf~~~~~:ili~'~f J~f ~{~;;~ 
ni o ··c~n--.~--~-~-;~-~-~-1:~~t~~-1~~t!~{f~~g~--a·;\·~;u~· ·-i~:·-r--~-~ '.j·~;s. Jl 

·-~-oc· \~Y~ .. .,.·;·~-.~'-- - -,:,.;:~.:-.. ;·""}'. _.;--·-. .,. ___ --~:=..:-: --;~ 

: • : -:· -·:¡; :: •• -~·::<:: '-~r.c.-=~:-Ytt~~ ~~(.:~~ 

3, EL HATRiMóíii.ó· pt~ c~EHp110 'tcoH~ARREmo. 
;:··:. . " :~:?~~:;:·./( 

Dekkers ))~~-n-.;~-{~)~_qu1{::~ 1 o's · germanos 11 egaron. a Europa 

en inf9~:acJ·~~\e_·~<.;-_c{~e·· ·Se" establecieron en parte de 

la Pen'f'¡.rS:ú1·;a·.:{;·'~5·~~-X~-~nava, el Rhin y Alemania. las 

mi gra'c i-~~ne·_s/.-~~~;<~--~~~,.:~~~ {b~s-·- primitivas que se detuvieron 

en._ el>:'.,Sfg'SO>;v/·:·:d~~t-:n.Uestra Era~ al establecerSe en 

· te~-r:_i t.o·~:~}-f?:·:r,.~_~::~-~S}2_~;:E_l :·~ombre de germanos 

- - z<i c~nÍ~~~:~1it}iat:tvll;par:·a~<!tst.i ngui r1 os. 
--~---- ::.~:;.-: {~·-:~¿;.~}.~{~:- ;,;._>~· .. ·-
•. · J, .·.'.:_:· '.i" ·.;:;-- . -.~~-;:-. 

se util i 

En .la ;/anÍÍíi'~'.~:.::,,- :se: -1_r:iclulan los parientes 

co.~s3'n_~~i::ry~:-~~E.~i;:~; .el vinculo que los 

unía eSt'áblliú:ló :~-'.~ri;itj::·de:·.paz, llamada Sippe. 
- .. ,, . '"\' .,_ ,.. 

ESta y·i.n~·~_-{i:~;¿\f~n fi~'.~~;~t?~-~,f~~-~d_c;>s caracteristicas: 
' "< ~-- ' ---_·.·.·_·.-.'.·.<~ .. ·.--? "• ' ~;;.~_:;-«, .<·«~:·. - .l'.·: -\.:.-~ ~ 

- - ~~:?: ';:.:: ~.-::>-______ :-_ .. ~ :; .~";!_{i 

Jl 9r-ún~t~ .'.·ob~·-·t'it:·:''.' ~¡~·~·~h~~/:(·.,. 
32 9~~i.,,.~ •. ··o~·;é-~hc -P~.·¡~:ad:::d,--i-~.s' P:~e.ti~-~. -~sg-. 2. 
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Una restringida en_ la q:ue _el padre Ójerc'ia s_obre -

los que' :teniá ·.baja·-- su· aut~ridad :•(mujer ·hijos, 

si er~os) ;,< - un- éler¡c-ho 'd¡, • prÓ'l:ecéló~ o · tutela · 

(Varrñuds~~~fi~ ~~ndfU~>;,!~ú~ p~ove~!a ._de .Mu~dt y 

··.·~-~ s\~:1:r~r ._~.-~·1;:·· tta'n.us-~_:'r~-~~~;~ 1~.;-}_J:·;_ ~-v~'.~~~-~.-~{i ~-:~~~·~-:~~do 
'•.'" ... , .. , ·, 

el p_il~re.'.\sé' ;,')':e~.e·r.vá~·a: ~; e!J~· -~.dere-cho _;·de--'_,_ ac'eptar en 

1 a'· ,:~'~-~ i·.~ ·~ .,--~~,~~--1-~~> ~~;c·1éri~~---n-~c1 d;;·~~-- -:o·. re ch azar 1 os -en 
• - ' !J. • - . 

cúYO·~,""C~aS;_o·:: .. -~\-~·n;·,~ic·á~~a -1:a · muerfe ·para el recién 
:. ~:::: e'-':'·,· . ',. 

n·acid'O~ :ÉO ::~~te_'-~<_caso, _.Cuando todos los parientes 

se ~junt'aban e-n consejo-o 'tribunal de familia, tenian 

un~_---~-~·i-~;~-~\i_a·~-:>··su.-~-e~~or. a la· _del padre, que represen 

taba un áuxilio. 

-,·'·,':· . . 

La forma :i_t~-p-ic~ 'de orga_nización familiar era la 

~~-no9·~·~-r~<~·~·u·~,~·-U,~::; ·no se excl uf a 1 a po 1 i gami a, como 

Guier dice ·que 1,a forma más antigua de contraer 

matrimonio era la simple compra similar a la primiti 

va Co-emptio romana, por la cual se adquiria de 

1 a fami 1 i a del padre de la mujer a ésta, como autori 

dad o Mundt que debla de existir sobre ellas, se 

pensaba que las mujeres no podian bastarse por 

solas, sino que debian estar bajo la autoridad 

33 Guier Er.riaue, Historia del !:erecho 1, pSg, 455. 
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del padre; parientes o marido, 11 después de formaliza 

da la compra, s.e proseguía con el rito de la ofrenda 

común .itiuy_ Semejante a la confarreatio romana 1134 , los 

-,fes·posO.rfoS- eran denominados Mahl, las nupcias 
- .. ·- .. 
M~chseit;:,los esposos Gemahle. 

El-- precio de 1 a compra se efectuaba en la ceremonia 

inicial del matrimonio llamada Pretium por los 

romanos, dándolo al que tuviera la autoridad sobre 

la 'mujer, pero la mujer también recibía permanente 

mente algunos bienes de manos del marido. El princi 

pal de ellos es el que recibía en forma de donación 

denominada Chorgengabe: donac i 6n morganática, 

la mañana siguiente del dta de la bada; luego una 

dote que le señalaba el marido en virtud de haber 

contraído matrimonio 11 amada Wi tthum: consagraci 6n. 

Estas aportaciones económicas también las recibia. 

la familia de la mujer. 

Además la esposa también rec~hia la dote oroveniente 

de su padre o de los que tenian la autoridad tutelar 

Mundt sobre ella, antes de la celeoración del 

matrimonio, y era denominado Phijder-phium Vatervieh, 

rebaño del padre. 

34 Guier, Cb. Cit., o.lg. 1.66, 
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El _matrimonio no se podía celebrar entre siervos 

y libres, y si se llevaba a cabo el libre cala 

bajo la autoridad del dueño del otro cónyuge. La 

disolu.ción del vinculo matrimonial era potestad 

del marido y si se verificaba por renuncia del 

Mundt sobre su mujer, según la tradición get·mánica 

la mujer debfa incinerarse viva por su propia volun 

tad. en la pira que consumiera los restos de su 

marido •35 

35 Guhr, Ob. tit. pág. 467. 
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Como se puede observar el régimen de' comunidad 

de bienes entre los germános se ·adquiria por·'sup-érVi· 

vencía, siendo pué~ en _el· derecho 9.~rr,n~nico, en 

donde ~·ac.~.-~1<régimen ~~e ··~oc~·edad ·can;~ga-l. 

4. FUSIDN DE LAS. IDEAS GERMANICAS. CON LAS CRISTIANAS. 

era sinónima ~~ nexus. 
. . 

y se .. apli¿-~~b~·-.:_-a--to-da'--relación juridica, posteriormen 

te ·sólo· ~-!_gr:i_tfi_~ó u.nión conyugal, en 1 a sociedad 

germ5.nica 1 -"así que los germanos al encontrar en 

Ta doctrina iristiana del matrimonio la consagración 

religi·aSa y la sanción de sus instintos nacional~s. 

no dudaron por un momento siquiera que el matrimonio 

er·a en realidad de institución divina 11
,
36 

Los principios de la Iglesia ejercieron gran influen 

cia en el derecho matrimonial, de tal manera que 

poco a poco fué surgiendo el Derecho Canónico, 

-siendo los tribunales eclesiásticos los únicos 

que conoctan las cuestiones matrimoniales. Las 

consecuencias de esta transformación fueron las 

siguientes: 

36 lehr, Ob. Ci~., p5g. 468, t. 7il, 
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1. El .aspecto_ jurídico del 

por e 1 re 1 _i_g_i o.so 

-oo<-

2. i.os' -ilésj)'O"sadas"~riú1anos deblan,~cel.ebrar· su 

u~\a·n-~<:~·n.,_'.-·¿o~-~~ ~-e ~-191 a s,a. Las· un ion-es·-.. : seer et as 
•.::····· 

f.uerojr_ é«índeríadas -:y :prohibidas,. por ·otra parte, 

ja~----~~O~.-~bi_~·~.cián fué considerada· como consumación 

~~l-~~iri~oni~ y que en -muchas ocasiones precedía 

al'· sacramento en la Edad-media. El Concilio de 

Trento· estableció ·que su celebración debla ser 

ante el Párroc~ .c-~mp~tente y dos o tres testigos 

por lo. menos .. 

3. EXisttan l~s-"fmpe:d_imento_s p~r parentesco, alianza, 

~finidad_esplrit~al, etc. 

4. La indisolubilidad del. matrimonio ·era absoluta, 

en conSecuencia estaba prohibido el divorcio, 

el cual fué substituido por la separación de 

cuerpos. 

A partir de la Reforma, los paises protestantes 

fueron separándose de esta jurisdicción episcopal, 

logrando los legos que todas las causas matrimonia 

les quedarán secularizadas, consideraron al matrimo 

nio Como Institución divina y le dieron la fuerza 
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de lnstltucl6n dfvlni, rechazando los matrimonios 

secretos y h'acie"riéiO.".: que "-·1a·c. beridiCión sacramental 

fuera esencial" pa/a'su'vá.lld~z; El derecho protestan 

te admltta. el' dl~·orclo por adulterio y en casos 

En el Siglo XV.111, algunos paises catollcos conside 

raron al matrimonio ,como un simple contrato y el 

Derecho Moderno adoptó esta postura. El Derecho 

Civil reconocl6 a la iglesia desde el punto de vista 

moral pero desprovista de sanción juridica.37 

Es por 1 o tanto en el Derecho Germdni ca en donde 

nace el Régimen de Comunidad Conyugal. 

11. DERECHO ROMANO. 

La legislación romana es de gran importancia, no sólo 

por su aspecto histórico. sino porque además nos permite 

comprender la genealogia de numerosas normas que nos rigen. 

ºCrea una plataforma jurídica, donde jurf stas de -11veí'sos 

paises de la familia romanista puedan encontrarse 1
'.

38 

31 Lehr. C:i. Cit. o.í9. :.¡z, i.73, 
39 "arq~dant s. Guilhno, Derecho Ro•.ano. pág. 12, 
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1. MATRIMONIO CUN HANUS POR COEHPTIO, CONFARREATIO Y EL 

usus. 

"El matrimonio en, la Constitución de la . familia se;" 

presenta en el de·recho roma:·na cómo una e Osa ·"acCesori a 
·-:·._-_'.". ... <·_;"':_,,. < ; 

a 1 poder., Ei. miit)..-; ffi·Qni 0~ ~:o~-~-~~-.' -,~-~sf!gQ-~ --.:~f ,rie·~~~--~_(( ~~{~-~ ! ,_-

:::::::~:¡::ff :~;},'.f A:~~~:.~¡:z¡itf ;~~:if:::t:: 
'/~',·_. ~f~~-~- __ :,~~.~ -,<;~;,';;:i:.;:¡:J.~'->.~~·: :=-:jL::3{ '~~.:;' :· 

:: :::::·:~:~;:;; '.;.•'.·~sul;·:····~ .• ~~1dya[¡·:·:.'.: .•. 'mP.}º:.:~r.::-.:.~ª.~~1·;: .... 1 ::~::~~"::~c:::::::: 
perfecta.· d~'· toda. · '' .. }l{spi.ritual y física 
y de todas l~s-~-~\·~·~!4.~~~~·'··qUe~\~-~::'._·s~·'. ~onSecuencia". 4º 

;-::..:),:_".)_'' 

Para poder cel e-~-~--~;_::-~~~:~f·~'~ -_ñupti ae en Roma s·e necesitaba 

los siguientes r~~u_i;~~~t·~,~·'i-

a) Que los ~-ó~~üg~s ·te·~gan el con nubium, es decir 

que ~mb<:is-_ .. fue~a~ de. origen patricio. 

b) Que sean sexualmente- capaces¡ El hombre, mayor de 

catorce-.afios;. la· mujer, mayor de doce. 

39 , ori:Oun·, )list~rh'dt la legitlación Roaana, plg. 21. 



el 

h) 

•I 

1+2 Hargo.dant S. GuillHso. áb. Cit~ pág.· 208 ~-20~. 
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temp.us luctus, 

requisito que 

entre ambos 

cuentas 



En 

86. 

intervenlan 

la novia y el nuevo~ 

marido 

_jefe de familia1 si era alieni juris 

_:(esi:aban-·so.·¡;¡~tjctos.- al poder del pater familias y partici 

p~ba.i:i .. en· 1~.·;'Vi·d·á romana a través de é1)9 o la autoridad 

del tutor ;sf era sui juris {era libre de nacionalidad 

' . .._._ .·.,: 

43 OrtOl_án, ~~·:.'·Cl~~."._p~g_._ 23. 

44 tnst; l. 115 

45 Ma/ga-~arit'.:~-~;·~é~:~~- pig. 199. 
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Conf arreat i o,: era una - ceremonfa rel fgi osa· en honor 

de tupiter farreus, én pr~s_éni:i~ de ~n f}anien de Júpiter, 

y durante .la cual ,¿, 'cÓríy~g--~ debia~'.:.i:bniér un pastel 
.. -',.: .... ;( l\--¿:-::~:~~:.;;:: -!,"(':.~:. <~~:~.':-" '" . 

- ·;;~:::·· 
.... ·_ ·-~~~~>- ~:_.:,\.~;.< .. ;~~: :·-;:¡:. <;:< ,·· 

'.'; - ; ;·.:·~ .. '\,-:5~~: 

que 

éSta ·:-es' 1 a· ·~f arma· - de -~atfXMo·rri'C)::Fffii~\~~=~iO:t:~yg·-~a~~,_-:i._7 '~ --·-E-1 , u sus 
:-·_ . .'<···;,. 

conSiSte en que la espa·S-ií ·-·p-·c;-.~-~-;··e·-,,.-he-cha· de ·convivir 

in in terrump 1 damente· ·.--·¿~:" _,,. s·,u·.:.'.· J~·-~-~~~-d·~-: : d·~rante el último 

año, le da al ·hambre ia· ma--cn-Us:~:~s·o-bre ·1a mujer "naciendo 
- -·· -·----- - -

con ésto un. legitimO··~at_r_i~-onio·; válido ante el Derecho 

Civil 11. 
48 

La mujer que no quería caer en la manus mariti, podía 

interrumpir el usus ausentándose1 durante tres días, 

del hogar conyugal, con el comportamiento anterior 

se entendía que el matrimonio habfa sido celebrado 

sine manu. 49 

2. LA DOTE. 

Desde Augusto, el marido tiene derecho a que la mujer 

aporte ciertos bienes dotales, para ayudarle los 

gastos del hogar. 

t.6 Margadant, Ob. Cit., pág. 199 

47 Petlt Eugerie, Historia del Derecho Roune, pág. 122. 

t.8 Sohll, Instituci,,l'lts de Dertcho Privado íiouno, pág. Ztib. 

i.q lo!argad1nt, Cti. Cit., pág. ?9tf, 
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En el Derecho CláS.~co;· .. s.~·t·>e-ntendia como el. conjunto 

de bienes que ~1- ho~b;e' r~.~tb~\)d~,la .. mujer o de otra 
:::.s:::r;;0 :;0:;;;,;J2é\t:;~r~;·~:~;ª~r~·:.s,op6rt.ar 1 as cargas 

. -- . . ' ·,.' ·:·.:~~;;. ·:i\~-~ii-> kJ_'~;~~ .. <:>/·~' 

La O~te p~di~ •,;~~;i:~0';t1J~:.;¡~~1~"~~:t;¡?J~~;({~''.~;; paterfami 1 i as 
de-la_ és.pOS'~~;·~.~d~-/-1 ~~ ~~~l~~,~:~~1~E/~:f~:~ ·-:~::·~e--. terceros. 

', )-~-~)\J,~;'. '!~_:·:~~: \ t~l~~~~:;-:.,,,-.. -,~. ·--:,:~" -. -'~; 

En e un· t'{~~1~f:~~~~r~~~~i~~t~;1fe~1-~~rós . s1g1 os re pub 1 tea 
no S · __ - .1 a ···:dQ~--~·:' ~~-~·t,e~-~-c~,_ª.::~-~-~.Y~-~~r.~-~-~~--~· qui en podi a disponer 

de ell'.a • a&D'yú~:~~·.:1~¿,nJ~.~o~\erioridad y debido a que 
el :d\~~o:.~_ct_~:·;!:~-~-::~~h~-:·-~-~·~~~~,á-~~:~:·~.~:~-~·~:.~.'._-~eí ·se tenla que devolver 

::ri::t;.~ .:~2~~f~~f~f~~f;f!Des:~::::iaa p~: :~::::; d:: 
;::-~• 2:::i:;!K)·ó~'.1~i~~1)a:g~on7~ ~·er; y a 1 tercero, en 

,,; t(,r" 

Cuando .Perc!ió ~~sp~~~_b
0

liidad . 1 a Institución del matri 
buscar esposas 

'·' con· ·g,r·an'd~S. dotes, p-ara .después repudiarlas, después 

de cobrj!~Ja;· Y -~-,."~p'a:rar luego otra victima. 



Para proteger a 1 a 

de 

de 

89. 

las donaciones he 

las cuales permanecían 

en el p~tri~oni¿ del marido donante, pero no podia 

ser inenajenables ni hipotecados, motivo por el cual 

se asemejaban a los bienes dotales, pero en caso de 

que el marido muriera primero, la viuda recibía los 

bienes de las donaciones. En el caso de que el donante 

sobreviviera a su esposa, la donación era revocada. 

Justiniano permitió que las donaciones se efectuarán 

durante el matrimonio, donativo propter nuptias. 

51 o. s. \2.: 29. 
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Las donaci.oneS e-nt"re ... ;.·,cÓ.~yuges··, · · fuÉ!ron aceptadas por 

la Ley Cinc.la'; 'nie!w, Á
0

u!J~;~~ las. declaró nulas, 

;::;:if ill~~l'~~í~i'.i!~);jjf_').:tt:: .. :.::;'.. 
u 1-~ ~-ª"··a_:;~~:~'.~.:~~.r:~_·;~I~.::q,~~~,) ~-ó~---Seri a bu e no que después de un a 

dffi-é:uff'a·~·;~i,~~~·-~'.~~,'-~~~\-abJeCi-~F-a ·1a armonía en la familia 
·-·i,·;''' 

de -peor. ca/a_Cte~. 52 

3. MATRIMONIO SINE MANU. 

Siendo el matrimonio cun manu la forma primitiva y 

única de contra'2r nupcias, el hecho de admitir que 

se podía celebrar el matrimonio sin manus, creó el 

matrimonio sine manus, en el cual "cada esposo conserva 

su propio patrimonio". 53 La mujer ya no se encontraba 

bajo el poder, ni en la familia agnaticla del marido. 

En tiempo de las Doce Tablas. había en conse.cuencia 

dos clases de matrimonio, cun manu y sine manu. 

52 Ha,..gadant, Ob. Cit. pág. 211, 218. 

53 Pttit, Ob. Cit., p!g. 107. 
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En el ~a·trimoniO con, .ft!anu 'los: bienes de 1 a Uxor 

pasaban ··'a· -ser·' propiedad·' del marido, quedando la 

i,El 

. p~;~ 

·,~ es u.~'.~ mü j e~:=:}a- ~ ~-~~~'rd-~· ::·{?~-~-~-;;-~_. 
.,.,.,,. 

·,-,;, 

el:.::pré·t-or pOdi a someter 

~:mujer ··si el marido se 

-:_v~l fdas-· co-ntraidas por 

k la muerte del marido 

1 a.)_m-ÜJ·e;·':·;i;~i·O \'füanµ:,~·: ·· _g~zaba de un derecho hereditario 

pleno,,'s:otiú·" ro·s 'bienes al igual que los hijos, com 

perl·~·ah·cf~·:··~·ia~·~·.(.;de cierto modo el régimen de sumisión 

subordinación, 
~. ;;' ' -

.. ··n1~>'c'a_{n'~~i:_ó'.f¡":;«:h{:; .familia agnaticia, si la mujer era 

-.s·u'/~':f~W{s·.:~~~;~·j·'gü~~ Siéndolo después de C3.sada, si está 
~ t,·;: .. ~ '' 

-~·s_~j~t":~?i~:~:~3)ia~-;:patria - potestad paterna continúa en 

·:.:el-,~-:,~;a{~;-i~'-g~:fo, 1 os esposos te ni an derechos igual es. 

P~Jr::·1::~~~\i-u:7· se refiere los bienes~ existía una 

SePa.raC~~ó~<:'.·t·otal, la mujer conservaba el poder sobre 
·,'.; 

sus· .. P~,op_io.~ bienes, era para si mismd lo que adquiria 

du·rante·· el matrimonio, por su trabajo, donación 

54 ~etit, Ob. Clt. pág. 107. 

55 Orto Un, Cb. (it., p¡g, JS. 
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herencia, etc., podía administrar y disponer de 

su patrimonio, en consecuencia el marido no tenia 

ningún derecho sobre_ los bienes de 1 a ·mujer. La 

mujer le podía enco111.eri.dar al m·arido la administración 

de sus bienes, lo's" _que recibían la denominación 

de paraf~rna_les, el m·arido era considerado como 

mandatario. 

Sin embarg'o _el marido estaba obligado en el matrimo 

nio sine ma"nu darle· alimentos, determinados 

sus pos_ibilidades. 56 - Como se puede observar de 

éste matrimonio surgiría la igualdad jurídica entre 

el hombre y 1 a mujer. 

56 "a,..gadant, Ob. Cit., páq. 198, 210. 
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lll. DOCTRINA QUE AFIRMA QUE LA SOCIEDAD CONYUGAL ES UNA 

COPROPIEDAD. 

Al ser comparada la soc.iedad .conyugal con la copropiedad, 

se hari emitido divers~~· tesis~al respecto • 

. -· ___ ,.- -
- ~-"' 

La- Tesis de Enn·ec·ceri.J s·- so·s·tenfeiite:- qu·e ._'.'.los .-~btenes -comunes 
- --_;:_;.e· ~~:::~.·--.~·-- ---~·~:,.__:o~:::.:-.:;,-_.-::"'~-':;:'z.J:.:-,-,::_._:_':::., -- -- " --

sori· -. pá.trfíli'on i o;--·-. C_-óffi"ú-il¿;'t·de.;::a·mbO"S.";;~~~cóiiYU9e"s:S/· Cada -fono.: de 1 os 

;;:::{ f ;Ji~L\~~~~Í~~~~!f ti'f:'.~,f~'·:: ::::::::: 
d e_~ec,_~-:~;_,:~:,d~)·'.~~.[}e;t~~¿~:~:~~7~ ¡.;>~;¡~'.d~~-º~- ~-~'.~>~~;~~--~·~'.-. -~-1;~. ~. ,~~---~ ó-n~~ ges no es 
u~- :'.de·~-e:~.h-~'t"d·_~i~:~·;·e'.~~·i:~);'.:{:~¡'~---~~'.~'~-{~i~:-~.'~!~-~.'~:c~i Ó~-,·-~-. -s i-~o una part i e i 
p;~-~-1 ó:~-;~.(~~/:·,,: -~--.' E-r·a·:á~~-~:

1

ri-~-fd~-~:adá .~'uó-a ~ ·part i e i p-ac i ón porque 1 as 

s.~~~~:~'.~.·~ ~-~''.·.:~;·~-~·--:d~~ech·~·s· eran, 1 ~·s cónyuges mismos, 

La·c pai-ticipaci6n que tienen los cónyuges cada· uno sobre 

. el patrimonio común y sobre cada uno de los objetos que 

10 integran. no es considerada como una cuota por no expre 

s_~r~~- numéricamente, ya que así lo consideraba el informe 

del Tribunal de Hacienda del Rich, estableciendo al respecto 

que "El patrimonio común no es propiedad exclusiva del 

marido ni siquiera desde el punto de vista económico". 

57 Ennecctrus, Kipp y Wclff, Tratado dt Derecho Civil, Toso IV, 'i)I. I, pág. ;,¡;., 
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Sólo en. el caso de ·disolverse la comunidad y hacerse la 

part~cip_~~ió~·, Cada".-~no de los cónyuges tendrá un derecho 

numéri came.nt"e "" eX¡lreSa.do·, ·.pero ni aQn entonces recae sobre 

el patri-~6,ri1··~··! ~~'~Q·~·:- si no sobre el remanente después de 

ser pa<j·~:cf8~t>t~/.:.;-.. ~~.Uda5·~', es decir. las participaciones 

de' 1a·s c~·n·;J~~~·:.~~~~~~-~- el ·patrimonio común estaban permanente 
,: "-·.:-: · .. ::·-'.--·>""·:·,::-

-mente U~tda~~·~:«p·a'.~q·-u~: n-inguno de los cónyuges podía disponer 

de su· Pcú~_~e;~-~-estó' es el marido podia disponer por si solo 

en v_i~·tº~i.-:d·~-~~~-ú derecho de administración sobre los objetos 

del -Patr1ma·~;o comOn, que pertenece ambos cónyuges, 

pero nunca ·sobre su propia derrama, ya que ni siquiera 

era -posi~l~ con -el consentimiento del otro cónyuge. Existien 

do en consecUencia una comunidad conyugal como una copropie 

dad indivisible. 58 

En _este caso-_1a'._indivisib.i:rida~ _ n'o_:·corresponde a nuestra 

legislaci_ón. 

La tesis de Planiol y Ripert c·onsidera que. nla comunidad 

es copropiedad de los e~p-os_os, no· constituye una simple 

indivisión amorfa---y transitoria como la qu-e se establece 

entre coherederos. Se funda en una idea de asociación 

y tiene una afectación precisa. Por ello, en contra de 1 o 

que dispone el articulo 815, no puede extinguirse por medio 

de la participación sino en los casos previstos en la Ley 

:ie [nne::Hus, Kipp y Wolff, Ob. Cit .. pig. i.ts. 
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un ser ficticio titular 

marido se considerarla 

como representante, además 1 a existencia de una persona 

jurldica distinta a la de los cónyuges provocarla confusión, 

de que durante la comunidad, se produce una persona jurídica 

entre los bienes del marido y los de la mujer y todas lao 

deudas comunes sertan al mismo tiempo y forzosamente deuda 

personal de uno de los esposos. Por lo tanto debía conside 

rarse a la_ .comunidad como una copropiedad con c:us propias 

reglas y no como una indivisión ordinaria o una persona 

__ Juridic_a,_ ya que en la comunidad el patrimonio pertenece 

colectivamente a los dos esposos. 60 

''•'' \.' 

60 f'fani~l~;·ob."-Cit.'::plg~:l9J, 19r., · · 
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Como se puede Observar, al existir un· patrimo~1.o autónomo 

independientemente de cada cón.Y.ug~ · nó'.~va. aé:o.rcíe.··cañ·- fa 

noción de . copropiedad, ya." que -
0 

·_por :.·¿~ i·~ ._:-~~~ ;~~:Í i:e:~.~~-; :· 11.url 
: . .". ·' , ... _ - : , . ·.· ,- -~-· ·: < :·--~ - :· -

derecho de propiedad sobre el 'fd'1ó en/ciértií~_'·prdp_Órcióri, 
a 1 a que se 1 e da .e~: .. · no~~.-~~~-=::'á~~-: P.Brte-:: ~1\·C.tio·ta "·.;_~-~-'-- · 

-- ,_ .. }.f~;-~::-.;. ::~//,~~ --'.~/-:'-·-" - .'}:/·-· ;· .. ~· --?~;~: 'i~~~~+ ~:~~~- -_: 
Por -1 o t'~~:.?_~:_ la;:· :;_~:~~~~e·~--~~~~::. ;~~:r!'~~-~-~ ·,-:-~. ~o,~:-.-~_s -_.Ü!la _ co~_r_opi edad, 
porque !'os ¿6~-yu'g'{5\:'ñri,itl~'nllf;¡¡~·.;ié;echií Ú p~opl edad sobre 

IV.· . DDCJRIHA QUE _CONSIDERA A LA SOCIEDAD CONYUGAL COMO 

UNA SOCIEDAD. CIVIL. 

También se ha considerada a la sociedad conyugal como una 

sociedad civil, a éste respecto Bonnecase considera que 

la comunidad entre esposos 11 es una Sociedad Civil, dotada 

de una personalidad moral atenuada", 62 fundando su teor'ia 

en un análisis comparativo can la sociedad, llegando a 

la conclusión de que en la comunidad existen los elementos 

esenciales de la sociedad, además de que "ningún texto 

fundamental contradice la Tesis que reduce la naturaleza 

jurídica de la comunidad a una Sociedad Civil y que, por 

el contrario los elementos esenciales de toda Sociedad 

se encuentran reunidos en el seno de la comunidad entre 

los espososº. 63 

61 Oicdonarjo Juddico He1itano, Toso A-CH, pág. 750. 

62 eonnecasi: J., Eleaento~ de Derecho Civil, lo-a III. \'ol. AV, pág. 64, 

63 Sanntcue, Ob. :¡t., pág. 63. 
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Bonnecase ·afirma que ·1a comunidad es un "sujeto- del Derecho· 
... 

y"· por_; c~ns ~ gU(ÉÚ1t.e _:·u_n_·a·. ii:~_".'_so~~ m~ra 1.~; · 

Pa_ra ·ei: maestro Rojiná Vil,legas_ 'el consentimiento en 1• 

sociedad conyugal sigue las reg)as ·generales de todos los 

contratos, en el caso del matrimonio consistirá en "el 

acuerdo de voluntades entre lo_s pretendientes o consortes 

para crear una sociedad en cuanto a determinados bienes". 65 

Y por lo tanto, es una característica del consentimiento 

la de constituir una Sociedad, o sea crear una persona 

moral y dado que el régimen de Sociedad Conyugal contenido 

en los articulas 183 a 206, por virtud del consentimiento 

para aportar determinados bienes, se crea una persona juridi 

ca distinta de las personalidades de cada cón1uge con un 

patrimonio propio, al respecto el articulo 189 lo respalda, 

pués conforme a las capitulaciones matrimoniales comprenden 

un activo y un pasivo que constituyen el patrimonio de 

la sociedad,' con independencia absoluta del activo y pasivo 

de cada uno de los consortes. Además debía determinarse 

quién sería el administrador de la sociedad. es decir se 

creaba el 6rgano representativo que existe en toda persona 

moral, y las bases para liquidarla1 por lo anterior el 

64 Sonnecasr, ::!b. Cit. pág. 67. 

65 Rojina Vi.lhgu. Ob. C!.t., To~o 11, o;ig. J.:.b. 
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articulo 183, d.ispone que .la ·sociedad conyugal se regirá 

por ias ·capitulacio.nes matrimoniales que la constituyen, 

y· en lo que:no,.~e::~ubfere_ estipulado. por las disposiciones 

~e 1 ai i va·$'·. :~~'f :·~-Q·~-~f'~-t·ci· ;::··~~~>~-~~·c.i edad-. En cons ec uenci a, según 

el- ~a·rt1_Cu1a·;~· ~-5.:f-:.· .. :-~i~~·¿.·i)ih~:· teri::era, son personas morales 

1 as:_;:-~q~-j'~-d~:¿t:~,;;~··{¡··~'.{i:~·sfü;: ; P.ó:~ --1 o ta.oto, 11 la sociedad canyu 

:1:f ,;¡~~J~$~~J~~Nf~::::::. :;:: :::::: :, :'.:: ::·~: .. · 
,\:/::, :~~~~~5 ':_;' .' 

Ha o6sfa'nt'e?·lii''~aóterió~ l_a sociedad conyugal no es una 

sociedad ci·v1·1-:-~'./~·arqUe,..-e~ virtud del matrimonio no se consti 

tuye una ·p_e·-~·san_a·:~~r-_~1. 

66 Rojlna Vilhgas. Ob. Cit., TOio 11, pig .. 347. 

67 Rojina Vlllegas, Ob. Cit., tuo II, pág. 346. 
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CAPITULO CUARTO 

NATURALEZA JURIOICA DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

:i·;::-:, 
Hán _exfs_f:1{dp~,~~<~'.~}\s~-~ ._op_iniones acerca de la naturaleza 

JÚ¡.:fdiéa t'Cieí\(~~r'é9Jfi;~ü'~d~ so.ciedad ·Conyugal, sin que los 

estudfos >-d~r.''if~·~~fi;·o'· h~y~n 11 egado a ponerse de acuerdo. 

Algun:os ;;•. c~~sldér~\n• 
_,.,.; .- como una copropiedad, otros como 

u·n a -s_óE i·e-éfí(Cr"-~i"'í/i-1. -~---· e~~-4 

Pero nuestro Código Civ1l Vigente, designa a éste régimen 

con el nombre de Sociedad Conyugal y en la cual se aplicarán 

en _forma su.pletoria las disposicio'nes del contrato de sacie 

dad para todo lo no previsto en las capitulaciones que 

la constituyan, ya que as! lo establece el articulo 183 

del Código Civil vigente en el Distrito Federal. 

I. ANALISIS DE LOS ARTICULOS 183, 184, Y 194 DEL CODIGO 

CIVIL DE 1928. 

El Código Civil de tns, fué expedido por el Presidente 

Plutarco Ellas Calles y publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el dfa 26 de marzo de 1928, pero entró 

en vigor a partir del dla primero de octubre de 1932. 
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Enseguida h~ré ú'n ·.análisis : de 1 os-, artlcui~s'. 183 ," 184; 195 

"la - sociedad - con.vu9a{''';~e"I'r-e9i'rá' por 1 as capitulaciones 

matrimoniales que la c~~stituy~n\ y en lo que no estuviere 

expr_esamente estipulado, por las disposiciones relativas 

al contrato de sociedad''._ Al respecto el Amparo Directo 

2135/71, establece que 11 00 es total la aplicación supletoria 

la Sociedad Conyugal de los preceptos que regulan la 

materia concerniente a las sociedades, sino que solamente 

procede la remisión a éstos preceptos, en vista, primero, 

de la ausencia absoluta o parcial de capitulaciones matrimo 

niales y, segundo, cuando la disposición legal reglamenta 

ria de las sociedades no repugne, sino que sea a fin y 

armonice con la naturaleza y fines de la sociedad conyugal". 69 

Como se puede ver si los consortes no hicieron capitulacio 

nes matrimoniales. acerca de si quedaban comprendidos 

no, en la sociedad conyugal los bienes inmuebles de que 

eran dueños antes de celebrar su matrimonio, se aplica 

rán las normas relativas al contrato de sociedad, es decir, 

solo constituirá patrimonio de la sociedad los bienes 

68 SEPTIMA EPOCA, VOL. 43. FAG. 69 AMPARO OIRECTO 2135/71 tflA l~RSOI CE V/.ZCt.!~L J OE 
JULlO OE 1972. UllANllUOAO Ot 4 V(llOS, POltEIH(: [HRIOllE MA!HJNEZ \JLLCA, 
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que cada soc10 _aport~, ~y sin 9ue .se c.omprend~n ~9ue.l).os 

bienes ,, de los cÚ.al e·s: ·no" - fu~, ~u 'deseo ~-_·que_~··_.1·n_"9re~'<i~an: al 

patrimonio social .. Al. respecto me ~~rmitoit~a~s'.cri~ir>~~a 

::;::::~:::::~:~~~:~¡~®i.·~~'~i~f ~j~Y~r~t~~;rrn: 
:;·:n:."."d{~cc~~:isl~i;~fH¡}y}ª;1~;,~~;.~~f¡ej~i·~·~r.~·o:i:lno··a:r~: 
soci e~~-d ,·.~·cs·ayy? :q\.1)!:.:~eXpresamente -- se_ pacte otra cosa, cons.e 

cUént_e·~~n·t_e:~ :::~~\: ;.'.-~~~~~-.:~~{f~:~;~-. ni 1 os b 1 enes que no se hayan 
'. ,::- -~ -

aportado···p~·~:·~1;::socio:de la sociedad podr~n pertenercer 
a -ésta y por lo mismo, sus bienes anteriores a 1 a consti tu 

ci6n de la sociedad, no pueden ser considerados coma· compren 

didos en ella, si na se aportaron expresamente". 69 En con-

secuencia las aportaciones económicas, o los bienes, que 

hagan los consortes a la Sociedad Conyugal deben ser expre 

sas, ya que es requisito sin ei cual no pueden pertenecer 

a la misma. Luego entonces cuando no se aportaron los bienes 

expresamente a 1 a sociedad. no pertenecen a ésta. ya que 

implicar'ian una transmisión de propiedad y toda traslación 

de dominio debe ser expresa. con toda veracidad y certidum 

bre, la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación en otra 

jurisprudencia interpreta estas ideas del legislador, al 

señalar: usi el matrimonio se contrajo bajo el régimen 

de sociedad conyugal sin que existan capitulaciones matrimo 

69 5~XTA EPOCA, VOL. LXVII. PAú ... l), tlMPARO Dl:'\ECTO 5600/F..l. •.;::::u:o JP!E~tz G:.LVA!i. 
28 DE [lj(RO DE 1963. 5 VOTOS. ?CltE!HE: M~Rt~r;o R,,_1t!R~! \'A.<'.~i.!t.:.:. SD!'.1 !E.'1: l "• Ml~M:i 

lESlS: AMPARC DlRECt~ 5596/l'll. K"'RU Gt 1 •.:;~L'J;iE. SE~RtiliO í:E. t~i\. 25 aE (•¡¡:i:: i:'( -

1963. S 'o'OTOS. 
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niales,_ lo~ bienes ad~~iri~~s P?t .cu~l~uiera·de lo~ cónyuges 

a partir de la fecha de_ ·celebracl6n del matrimonio hasta 

aquella en q-~e_· se·~·di~Ue(Va __ -, ___ J~e-~t-ene~~n ·a la sociedad, con 

excepción 'de:·· lás,;' q~~;- ~{iia''.i~on~orte hayan adquirido por 

exclusiva d~~-a~c1·6-"R,~:-; h·e~e-~·Efa~:~~ Jé·~~d0'~-.10 como se puede oh 

servar, :d-~r·~--¡¡~e-~ '.~~~;~~l~~,~-:-~'¡f~·~:~:·¡~~: _de.-. 1 a Sociedad Conyugal ya 
· __ . - ':_::,· ·: _,. ·_': ,_< ·:. -.. ". ,' .-.;-_· ., ·. 

no __ s~:: re_q-~_i,~~~-~-~~~~~:--~~~~~-~·ry·~i~~ ent·a ~_xpreso para que entren 

l o's ~)_e~.~-~-- :~~S'.'f O~E~.i ~--P.~--r~~- -_de-_--, a .-.misma, porque automAt i e amen 

te todo·s·· los_ ·b{·enes que los cónyuges adquieran durante 

el matrim'onio entran a .formar parte de la misma. Pero en 

el caso de que no existan capitulaciones matrimoniales 

ni normas convencionales que establezcan la liquidación 

de los bienes comunes en caso de disolución de la sociedad, 

se debe tomar en cuenta que al ser ésta una comunidad de 

bienes que tiene como finalidad la conservación y aprovecha 

miento mutuo y que durante el matrimonio la participación 

del marido y la mujer tienen igual valor, independientemen 

te de la actividad que cada uno desempeñe y de la aportación 

económica que proporcionen al sostenimiento del hogar, 

jurldicamente ambos cónyuges son iguales ante la Ley y 

en consecuencia los consortes en este caso .. tienen los 

mismos derechos a los bienes comunes. Por lo que a pesar 

de no existir capitulaciones matrimoniales, considero que 

la intención de las partes en consecuencia es la de igual 

jurídica en la sociedad conyugal. 

70 St?ll!O EPOCA, VOL. IH-l!olo, ?AG, 131, AK?ARO DIRECTO 11.16/".'9. AMORES A. NERl REHS. 
17 DE Jillto Q[ \IJ80. 5 VOH!S. POHt!HE: GLORIA Lt:ON OliA!titS. 
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. . 
El articulo 1B4:dej' Códjg~.·~·ivir ~·~ 5·¡/ primera parte, esta 

,, ·.)_.,,_.: ·-"'' ···. '"·-- --;-·:·.·-:· -·· .. 

blece· qúE! 11 1'~_ 5·_0~1~-éf~d\"é~~ny'~~g'al'· __ ::,~-~C~~--a-1--_ce·1_ebrarse e_l matri 
•.:'?,'¡;- ·>.~~{- -¡.;_.~:,<;;--, -

'monill' o:':duran:fe.\él_'\::>A1~c.i:especto'•~~1á Jurisprudencia Civil, 
··. {,~ ~-·/>.'t\;.:!'~'.'( :~,~--17---~>-?~1f-:t: ,'.:1;1 ~.'.:~·- ·-~i:.:. ;: .. ·-:{ :_ .·· 

en su - ~~--~--~-1.:s __ -~r?~ r:.·::::··~-~-~,~L-~.'.·~:- 9~u~·> . .f:'.'_Pª~ª- ~-:·~_ue exista la saciedad 

.• c.io~.}~Y:~~~1~~~~il;ir~;i~Óo~;;;t¡_•-c:~yalna c::::::~:n ca:ei t:~: 
el matr.imonio:;;,se:':-contrajo··-·bajo ·e1 ré9imen de sociedad conyu 

~-_a_l :~~fi:: ~,~~+~t;f·~i1~-~:~~~;~:-~~~~;~)~·u·~'.~á·-~-fo~es ma tri man; a 1 es no pu e de 

-·se_r·'. .. :_·.~o_t~!~~+~~l;,~ri:~~-:~~~~,sfe''.deJ~ de cumplir la voluntad de las 

-parte·s· •. ::-Or¿-·p·á-r'á: qú·e·:·.":.s·e. considere que el matrimonio deba 
' . .' ,-.· ·.;' :.-<~¡ .\ ",'.;." :' 
f.egir"Se:"': por--:1as· "di·sposiciones relativas Ja separación 

dé'b:}¿n~'~;~~.:~:·.:l'~·:·Q:·~·e·-seria contrario al consentimiento expresa 

do_: p~oj ·~~i~.:~·::.:.-~:cir'~.es quienes quedan obligadas, no solo al 

-~Umpl\mfe-~:.to;:_:~·de lo expresamente pactado, sino también a 

_ l ~s :)~:o~·~-~-~-~·~·~c~ as que según su naturaleza 

a;)a· .~~_erl.~ ·-_(e, al° ·uso· o a 1 a ley" •71 

son conformes 

En ~.ase a lo anterior, deducimos sin lugar a duda que la 

s-oé-1e-dad ·con-_ytigal -nace al celebrarse el matrimonio o durante 

él, esto es, los cónyuges en un momento dado pueden decidir 

c-an1b{ar el régimen de separación de bienes al de sociedad 

cónyugal. estableciendo ésta durante el matrimonio. 

En la segunda parte del articulo 184 se establece que la 

sociedad conyugal "puede comprender no sólo los bienes 

71 JURISPRUOEHCIA, TESIS 2el, APENOICE 19!15, VOL. IV, PAG, 791. SEXTA EPOCA, CUARU 
PARTE: VOL. XI, PAG. 194 A.O. 1307/57 LUCPECU .\L6Ein DE 2:3::. M.\YOll!A OE" ..-oros. 
VOL. O:V. PAG, 253, A.O. 4liJl'/SB [\'.!. OP.l[GA ESfRA:.'.!~. ~~)·e-;:;::.:~ 4 'J010S. 
vo~. UVlll, PAG. 102 A.D. ~J-<5/5E !:'lRIOU[ LASDGIHVE ;:A!i·:-'S:. ".;'t3!,lM!!'.:!.D DE. 'iOT:!~. 

VOL. XLVI, PAG. 145 A.o. ;,6J9/59 H[~i'llNIA M.!.AJI~(Z. ~.no;;::.:::~ ~UlOS. 
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de que sean .. ·dueños'..·los·~esp'osas· .. al formarla, sino también 
• - • •• ' - ••• .: -· ' '; • 1" • : • •• • .... ' 

1 oS b i en·~s·· f~t_ur~_S·_: q-~-e adqu i e_ran·: 1os>cori_soY.tes 11
• -Ha ci éndase 

•Pl.i!'ableJ'al r~~p~~to ;:1.aú~ú{enff .jurispr~dencia: "la 
::ci¡:;:~)i~:k;lg~;~~ti~~~~¡·.t~~'~:~~e~~;:,··/J::·:::::::::.n:: a q~: 
é 1 , ~"-~-'.-' P~O~~;-~:~~~~:~-~-?-,'>::-~;~_:;~_?~~n'i -~a'd·-<~e\bi t?nes:~·tjue· se significa. 
se -.. ~·¿~~t}.~-~~y~~f ,· r~!;'s·p~-~to<Cfe :.-:1.0s~)Q-u:~ i-:-~s·~ :.~_a·d;~i eran a part; r 

dé sµ~· __ e)<t~t~'~:~_fa·,-. -pa~·a· ·qué· ~-o~p-~-end~ los que con anterio 

ridad .. ya_-'sean··.·de ,c-áda consorte, se precisa un pacto o decla 

r~ció_n __ expr_es __ a, y si na· existe, los bienes de que cada 

cónyuge era dueño al celebrarse el matrimonio, siguen siendo 

. propios de cada cual, perteneciendo a su respectivo patrimo 

ni o". 72 Como se puede observar pertenece a 1 a sociedad 

conyugal los bienes que adquieran con posterioridad a la 

celebración del matrimonio, los que se adquieran a partir 

de su exfstencia y los bienes anteriores adquiridos por 

1 os cons~ortes que qui eran que pertenezcan al patrimonio 

familiar .. 
En relación l·as capitulaciones matrimoniales tambi~n 

1~ H.º S_uprema Corte de Justicia de la Nación, ha emitido 

diversas jurisprudencias, siendo la más adecuada al caso 

la siguiente: "La falta de capitulaciones matrimoniales 

no impide que se cumpla la voluntad de los cónyuges} o 

l,'!)L. LX, PAG, 297 A.O. Jfifi8/6íJ fiH!NSTA ll(l'UIEL. UliA!tlH!DAO lo VOTOS. 

72 V·:1t •. •VII. Cl!ARtA PARtr, All.PARO OtP.f:TO 5500/61, L(QPOUJO Jl"EllEZ G:..L'U.ri, 29 DE E'iER.O DE 
!;¡)j, 5 VOTOS. ?0'1[141(: 11.ARIANO RA!l.iREZ 'IAZOUEZ. sosnrnE LA IHSMA TESIS: All.PARO DIRECTO 
5515/Et, 11.ARU GUAOALUF-E SERRANO D~ :..DAli, 28 DE ENERO 0( 19fiJ, 5 VOTOS. 
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sea obst~culo para que se pr~duzcan los efectos de la comuni 

dad de bierie.s, .o qúe.,01Ja··,de··1tigar·. a que ·se estime el matri 

monio ·-.~-~m~>2,r-~·{1 __ ~o<p·_ri·/:;/~ <~--~~~~;~:~1~~~ de· .. _b;enes, lo que sería 
--···. •' -·-·;._ 

co~trar.i~o :<~~1_ ,_¿a·nse·n·tinlit?h·-~·~.--:~~;:~.:~ i'OS ~·c,o_n_sortes· 11•• ~3 Como 

se puede·. ob··~::,;ª~'.:l(ªf~iª\tN:~}21 c:~~{ t~laciones matri~·ó"i al es 
no - es'-;<-~-a~(cl.' '· P,~,r:a~:;1;d_ej_,ar _:;.'s-1 n~s¿ __ e\ecto- -: e_l ; . Régimen P a tri moni al 

de si~:·ú-~:~~~¿~:.·~t;t[~D.~l:o..s~~~'óny,ug~~ quisi.éron optar·· 
pa.ra · reg 1 r.•.:su, pat r.i mo.ñi ó ';f ami-11·ar::•:··· 

-.~<;-" ... '\-_,,-.- ->~+\'' ;-,, -~--J~,:... ~t-.:: --
El. a~~ic~i~ li~~·::eú'fadi9o' {1~;·1 éstablece que "el dominio 

___ .,,,_ 

de -- ló's· ~-j~~-~~~~~::·<_~;'~-~-~~-~----~~~--~-~,~d'~'- en ~ffi-bos c6nyuges mientras 

exisfa la-,' .:socie"dad conyugal. La administración quedarA 

a cargo de quien los cónyuges hubiesen designa?o en las 

capitulaciones, estipulación que podrA ser libremente modifi 

ca~a~· sin necesidad de expresión de causa, y en caso de 

desacuerdo, el Juez de lo familiar resolverá lo conducente''. 

Este artículo considero, se relaciona con el articulo 2l5 

del mismo ordenamiento jurídico y en e\ cual se señala 

que "los bienes que los cónyuges adquieran en común por 

donación, herencia, legado, por cualquier otro titulo gratui 

to o por don de la fortuna, entretanto se hace la división, 

serán administrados por ambos o por uno de ellos con acuerdo 

del otro; pero en este caso, el que administre será 

considerado como mandatario". Al respecto se ha emitido 

73 'rOL. LX. cuaRTA PMTE, MtPAi:tO OlR[Cto JfiéS/%0, MDESTA Mc•.i::.:. Jtll~ 1j[~ !:F ~:..P~PAtl, 

26 OE i\BRlL 0[ \91j2, UPl~'ill!l'::A-0 0( r, VOlOS. POPIEtil[; G~Bil!i:'.l :-,:.:::~~ ~O~AS. ?~(i.. 2B1~ 
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otra juri.spruden2.,i.á la cual establece que· ºsólo son de 

ambos :.'cón~Úge~·. los bienes· adquiridos. en · .. c.limún ·y. no los 

ad~ui_~~i a;o;~~> po'l:- Lino d~ ei 1 oS-~ Por 1 o tclílto ¡.- "a - Coritrari o 

s·.e··n.su·~;\ .. :.~1:'.:~:::_-;·~-:~-~)_·~;~q-~
0

iri~,~ p~r uno -,~ólo __ ~e-, los cónyuges 
a;"tltuÍo Je' lle:rei1c1il':·és .dé su .exclusiva propiedad, a pesar 

En este 

casó-; ~Offi~;:~:-p~d-éin_O_S_ el· ·cónyuge que adquiera un 

bi-en pOr'. .. '-~e~~~ni::i_a. es_ el -únii:o propietario no obstante que 

esté casado bÓjo,el.régimen dé sociedad conyugal. Por otra 

P.~~t-~~> y::'. -~_on~i--~~-~--~d~:-= sin pretender ser repetitivos, en 

1·a,·,.s·~-~;ed~--d·'.~º~~U1~~1. los bienes adquiridos en común por 

los :~~~·_n;·~.'ü~-~ ··per-teO_ecen a la citada sociedad, aún cuando 

ni si~~:~i--~~:a·~ :'h·ubie~·e capitulaciones matrimoniales que así 

és~abl~zcan. En relación a ésto la H. Suprema Corte 

de :Justi.Cia de la Nación en otra jurisprudencia señala: 
. . 

11 los bie-nes adquiridos en común. sin necesidad de convenio 

alguno, siempre pertenecerán ambos cónyuges, incluso 

tratandose de que estuviesen casados bajo el régimen de 

separación de bienes, aunque en este caso los bienes se dividí 

rían. Decir que un bien es adquirido en común por los cónyu 

ges, significa que lo adquirieron ambos; luego entonces, 

pertenece a ambos sin necesidad de que ésto se pacte en 

una forma especial. 

Ji. A!1PARO OlRECTO 5065/1952 DE PE.ORO V[IU. RAMlREZ, HLLt:: ~~R LA TERCERA SALA DE LA 
SUPREMA COR1E [l 30 OE SEPTIEMBRE 0( 1955. 
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Jurfdicamente, todos los bienes :adquiridos ·con .. el. fondo 

SOC i 'a 1 pertenecen~· .:a 1 a ~:,·s·~~x~d.~d C·~.~;u·~~.) ~ :.,;:-p~:;:'~-tci_:~~:~~U!?,.···· .. s·~'n_ 
frutos·º· ut111d~~e~, de'aq"F· :/ .. 1•~.\~"~~c,!,'i :•~i~fü .frutos 

~s-~foUi·a·· co·nfar 

lJ's .úti li 

:s.':;.,,~;; 

';,_¡; 

con si derÓ •que' no', h áy) co~f us i6n "/es p~~ to1i'd e;•~J ils ;, b ie~'e s que 

form~":~~He :x~xU3i~~~{i;~'~s,~~~jf~~:~.~:~··,1!~;s1~s. x~er~~· •dqui 
rldos en é'oniün.~'Pó~.'.l~s.cónyuge~;:;pertene.se,rán a.la sociedad 

::¡¡:.~;ir&~~¡;;~!Cl*~~\f *:1~j::::::::.;::::::: 
es t ab 1 'e~e·~.;'.'::~~·: ;:1 a~ . ."i/.c-ap_J t-~.1 :á-c_f~·~ .. e.~_.,_, Ria ~·r1·m-on i a 1_ es. ser única 

pro_·-~.-i ~~~:~--~(d-;,:_d:,~-:H"d~'{~~·~~f.:.~-~~(ci'.~.---··_ t;'.x~~-~-~-:.• _. ~- __ ari~ .es t andO conforme 

el .otro cÚyugÍi i ta1:·~~t j ~tr~ii óii'ser~ ºriui a: 

11. ·.EL. REG!MEN PATRIMONIAL ·orL HATRIHONIO COMO UNA SOCIEDAD. 

El régimen patrimonial der matrimonio es "el marco jurfdico 

que gobierna las .. re1á.c.úines ·p~tri-monfales que co.n .mottvo 

75 AMPARO OtRCCTO 1355/79 .·.DAVJO;~URCHAÑSKY --i ... 29 0( OCTU!lliE Of: n-~. KAYOiUA 0[. 'J VOTOS, 
PONENTE: RAMON ~ALACIOS VAR~AS. DISIDENTE: 'IUUL LOZA'IO RAM!'"~:. SEPTTIM E?VC~; 'iOL, 
127-132, PAG, Ü1S, 



108. 

del niatrim~niO nacen .res.pecto de los cónyuges entre si 1 

frente' a ,s~s ~-i.~os .. Y ... otros terceros. 11 76 

El la Sociedad Conyugal 
,', .• •,· º .. ,, ·.-:· .· 

es: una·- SOCi'édil'd ciVil con personalidad jurtdica; el maestro 

ga·j1n~·;~:~-ijy~·g·~:5·:.~o~~idera al respecto que una caractertstica 

del -·c·onsÉ!ntim.iento es la de constituir una sociedad, es 

deCir~'2::-_-c-r~-e-a:r-·· una persona moral. Por otra parte el Lic. 

Mart.fnez ·.·A-rY:ieta considera que dado el Régimen de Sociedad 

C_on_yugal .contenido en los articulas 1B3 al 206 del Código 

_Civil_• p_o_r virtud del consentimiento para aportar determina 

dos bienes, se crea una persona juridica distinta de las 

pe~sonalidades de cada uno de los consortes y con un patrimo 

nio propio, ya que conforme al ·arttculo 189 del mismo ordena 

miento jurl-Oico, se establece que las capitulaciones matrimo 

niales comprenden un activo y un pasivo, que viene a consti 

tuir el patrimonio de la sociedad, con independencia del 

activo y pasivo de cada uno de los consortes. Por lo que 

puede existir la posibilidad de que el activo pueda ser 

para determinados bienes muebles e inmuebles, o comprender 

todos los bienes de cada uno de los consortes, adem&s se 

determina quién será el administrador de 1 a sociedad, "es 
;; 

decir se crea el árgano representativo que exige toda persa 

na moral y las bases para liquidarla". 77 Por otra parte 

76 Martinez Arrieta Sergio, El Ré9\Ju!n Patrinnial dt!l HJ.tri•~nio en !i!hico, p.39. 5. 

17 Mardnez Arril!ta Sergio, Cb, Cit., p.í9. 87. 
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el artfculo _1_83 cl~f:Códlgo-:Civil· stabl_ece_que la Sociedad 

conyÚga1 'se ·dge~ p~~; 1~Lc~-Pn~1 c_ione~ matrimoni a1 es que 

•:·;~ns~Ptdb~i~i'~f~l~iJ~~!fuijF}.~jB?tJ·~~-e;/~-~!r:~n-:::·~n~;n P::::: 
CUe~Ci'á',: .. ::ra :·.~~-~-~~-e·~~-d.f6·~-~-~3 ;·::~~~:~~~-~--t~;'~- ~,~a ~erdadera persona 

mora:l"._)_~-- ·Siendo el ar'ticulo ·194-,c el único prece~to que 

- segú-ñ el:""·autor antes mencionado,º constituye una discordancia 

en el sistema regulado por el Código Civil para la Sociedad 

Conyugal, dicho precepto dice: "El dominio de los bienes 

comunes reside en ambos cónyuges mientras subsista la sacie 

dad conyugal", y esto no debe ser entendido según el Lic. 

Martlnez Arri eta en el sentido de que los bienes comunes 

constituyen una copropiedad entre los cónyuges, ya que 

se desprende de los artículos 183, 188 y i89 del Código 

CI vil, que el legislador habla de una sociedad, que por 

ende se caracteriza como una persona jurfdlca distinta 

de las personas físicas de los cónyuges y con un patrimonio 

pro pi o. 19 

Por otra parte el maestro Antonia Ibarrola afirma que nues 

tro artfcuio 183, establece que en lo que no estuviere 

expresamente estipulado en las capitulaciones matrimoniales. 

78 ldu. pig. 98 

19 Marttnu Ar-rieta, Ob. Cit., pág. 88 
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B. La Sociedad Ordtnaria no termina por la muerte 

de 'Uno de los socios (articulo 2720 fracción IV 

Código Civil). 
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IV. A. La Sociedad Con.yugal no. persi\lue;un fin económico. 

B. La iSoc ~id ad· O~d'.i L.;-}i~i1r.slgu~'it;i 'it- '~~o:6ki ~o. •o 
_;-';/!.~-~º~>;;~~·-. '~~t~~ -:'.;·:~:¡. ~,,:-~~,-.;;~ .. ::} ;,~'. 

bienes sul 

iel~Código Civil expre 

~·eÚtlvas al Contrato 

de Soc,i.ed~d; .~L fál t·ar:·::1 as:·~cap i tu 1 ad one s ma t r 1man1a1 es" . 

Como :s,e_~-P_'~e~_{ ah"S_er·var, a pesar de remitir el artículo 

183 del Código Civil, a la Sociedad Conyugal regirse por 

las -di.speiSiciones relativas del contrato de sociedad, no 

se debe considerar a la Sociedad Conyugal como una Sociedad 

Ci vi 1, porque no es una persona mora 1, ni en consecuencia 

una Sociedad Ordinaria. 

III. El REGIMEN PATRIMONIAL DEL MATRIMONIO COHO UNA COPRO 

PIEDAD. 

El artfculo 194 del Código Civil, establece que "el dominio 

de los bienes comunes reside en ambos cónyuges mientras 

subsista la Sociedad Conyugal", en consecuencia si el domi 

SO Martínez ~,.rieta, Ob. Cit., pSg. 93 

et AMPARO OtREC10 213S/71. ENA LARSEN ot V4!QUEZ, -3 0( JULIO L'.'E 147Z. Ut,AtillHOAO DE :. 
\'OTOS. POttENTE: [!IRIQUE MAP.!.iNEZ ULLDA. TER([?::. $ALA, :~?l!M.I. r.:ocA, \'CLUltEti. 43, 
CUARTA PARH, PAG. 1j. 
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nio resfde en 

esos 

que. 

cosa, si no un dere 

una de 1 as partes de 

es decir, sobre parte alicuo 

Al r:e·sp-eC-to -cciffsidero que existe en la Sociedad Conyugal 

y en la Copropiedad una comunidad de bienes con intereses 

mancomunados, ya que en ambas, los cónyuges y los copropieta 

rios respectivamente, tienen la obligación de cuidar los 

bienes comunes, mientras subsistil la sociedad conyugal 

o la copropiedad. 

92 lio;ina Villegas Rafael, Oeretho C\'i'il Muicano l. ltl, Sienes, Derechos Realu • 
Ycsui.On, pág. Jt.S. 
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justicia para 

distribuir los ~provechos, utilidades y soportar las 

cargas. Por lo que no puede existir un contrato leonino 

¿,---una- -estipulación que implique un lucro_ o explotación 

indebida respectivamente a favor de unos y a cargo 

de otros. 

Al respecto el articulo 943 del Código Civil, estipula 

que "Cada participe podrá servirse de las cosas comunes, 

siempre que disponga de ellas .cc;t_!lf~rme a su destino y de 

manera que no perjudique el iritérés de la comunidad ni 



de -~ue,· conforme ál artfculo :g44" del mismo 

jurldico" .•.•ii<la;· coprópietario<,ti'ene· derecho 

114. 

ordenamiento 

para obligar 

De :~JtJ~J'ig~~i~~~~'T·f~~;,rj'a 'sóci~dad Conyugal como en la 

copropiéd~d: e;l~t~";;·~¡ ~~~llcipio de equidad, siendo mAs 

evi'tlente en .lá ~~}'{;di~"¿~yugal, al respecto el legislador 

en forma ·é)a"r.~ ,y,,.-ii;,ec,;"~a· establece en el artfculo lgo del 

Código Civil,' la nulidad· para el pacto leonino en la Sacie 

dad Conyugal. 

No obstante la"s semejanzas señaladas, entre la Sociedad 

Conyugal y la Copropiedad, existen diferencias entre las 

mismas, tales como: 

I. La Sociedad Conyugal solo surge entre esposos, la Copro 

piedad puede ~er entre das o m~s extraños. 

11. La Sociedad Conyugal tiene un patrimonio constituido 

mediante la aportación de los bienes que hacen los consortes, 

"la copropiedad no cuenta con un patrimonio autónomo diverso 

de los patrimonios de los copropietarios, sino simplemente 

hiiy partes alícuotas que forman parte del activo de cada 

uno de ellos 11 .83 

BJ Rojina Villegas flafa.el. t, Vl, Contratos ii, pág. 145. 
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l I l. La Sociedad CÓnyugal conforme a1 articulo 189, frac 

clón VIII, ·de1::.códl9·0 dvll; ·;{5tabl.ece. que 

de 1a-·.-d~~-¿1ar-icr6·~"; ··a:·_;:-··cer~·a-.. -de ~:-~~i·:: ,1~s- brenes 
se requiere 

futuros que 

~dq~Í éra~ 1 ós : .. :c.6n_\.·.ü_:9_•·.·.~.·-·s. '~'u~f;,ie''.r~1 /~atri morii o pertenecen 
. . . : ' ~;~,·:> '-·:/·k"{', 

al adqul/ent~ '~i:~h'd~beñ'drii'~'artfrs_ii( entre ellos y en qué 

propa·r·c1·cs-n.~·-·-e¡.{ (á~i¿~~~roJ.i~:~-~~~:::;nó>;~~-~·¿i'de est-o, porque supone 

un estád~,; ~e¡i~.!ihsún d~'cble~es~ presentes. 
;o,.;,;(-"••" 

u.;·_;_:;-_.:,.: .•· .. 

·-?~-_:;<. 
IV: ·•i:a·:sódedad ·Conyugaf debe contar con la nota pormenor! 

Z-a'd8 '.~'.~ ~:L~-~,~--~~;~~~·á¿. q·ue ·cada esposo tenga al celebrar matrimo 

nio·, ."cari-:.;;::ex1l't·esión de si la Sociedad responde de ellas 

~---~Q~i-·c_~~~r-te· de las que se contraigan durante el matrimonio 

(Art': .. 189;·· fracc. lll. Cód. Clv.), en la copropiedad, ésta 

n_o r,espond~ de las deudas anteriores, ni posteriores que 

contraigan los copropietarios. 

V. La Sociedad Conyugal puede comprender el producto del 

trabajo de cada consorte (Art. 189, fracc. VI. Cód. Clv.), 

en la copropiedad no se da ésta caracteristica. 

VI. "En 1 a comunidad ocurre que dos o más sujetos 11 even 

juntos la gestión (colectivamente) de una o más cosas¡ 

pero ello es ast sin que se hayan contractualmente obligado 

a esa actividad económica, como en cambio acontece en la 

sociedad, y en eso consiste la diferencia entre las dos 

instituciones".ª" 

84 Gluseppe Branca, Institucionts de Oerec11o Pri\:ado, p.í9. 528, 
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Sin embargo los arÚculos:.185 .y 194 del Código Civil, plan 

tean .1 a clu.da."':de 'Jccmc!iide~:a~·· .. ~ ·1 a Sociedad Conyuga 1 como 

una c~propledad~ J~l .. :~:esp~'ct~ del maestro Rojina Villegas 

~~:~:;f~~;~f~·}~~f ?,n;:ii:ifrtº;;º;;~;:d.~e ª\éc:~:~; ::: 1 e:~ 
-__ d:~-~fri'.i~~:~~:~~~~S_i-J~.:~ .. ~·~:~~::i~-·bós '_cónyuges, o por el contrario, el 

legisTádor .. qiífso ~'péSar de reconocer la Sociedad Conyugal, 

qu,~·:_·é_sta··:/5{;·1-éi tUV.fera como patrimonio el usufructo de los 

~~--~!',e·~-!_ ·Y :que fa nuda propiedad residiera en ambos cónyu 

ges;" as dicho autor llega a la conclusión, de que es 

un error de Ucnica del legislador de 1884 y que se comete 

nuevamente en el Código Civil vigente, ya que en el articulo 

2688 al definir la sociedad civil, suprime el término 11 comu 

nidad'' de una manera expresa. 86 

Al respecto considero que es evidente que a pesar de tener 

similitud con la sociedad ordinaria y con la copropiedad, 

el legislador quiso caracterizar a la sociedad conyugal, 

como una figura jurídica independiente, regida por sus 

normas especific~s contenidas en los artículos 178 a 206 

del Código Civil, que la hacen distinguir de cualquier 

otra. 

85 Rojina Villegas Rafael, Derecho Civil Helic1no T. 111, Bhne'i, Derechos Rules 
y Posesi6n. pág, 353. 

86 Rojina Villegas Rafael, Oh. Cit., p5g. 351-353. 
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JURISPRUDENCIA 

En relación a esta.-materia, transcribiré las jurisprudencias 
- ' - ., - .. ,. ' 

más importantes :que 1.a H. Supre_m_a_ Corte de Justicia de 

la .Nación .-ha e·m.Ític:lo~:-~obr~ la inscripción de bienes en 

1 a so.:ieda<co;íykga~: \ 
--~ ~22'.~~-~:::;,,:-,_o;;~;;J~.":~:; ~~-~' ···« 

El á~t1~J1<ff;Ía6V'd~~~:C¡,d;~;::c;~il: para el Distrito Federal, 

est'~_bi ~2~0 iíWkc:"1'~:>'-~~'\ie~'.--.;J~h~s:(!~u:/se haqan en 1 as c api tulª 

~-c:,1=-º :~:~~ ~ :::~:~ :~~~~rt~í~f t~~~z~:~-~~t~~~~~~~~~~t~R!~~-~- p ú b r fe ª ~ h ªe i e" d º l ª 
an_ot.aci:ó):r_,:e:n·~~·e 1~~ ·p·r·~t;~_c/j}~-~-:;.~:-~?:-.~~~-~?.s.e·_'.~;:~torg aron 1 as primitivas 

capii:ulac;onesÚ~-~~:,~}.d~~c:{~~-;ón del Registro Público 

de 
:, : ·:·. ,.-·;,. ·,..,-- -·-;--·· 

lf J,~º~-Y~ª;~.'·'':y~;c;',e~tos ::reqÚisitos, las alteraciones 

produc.irán :e~ecto · con't_r•{te~'c:-ero. Al respecto 1 a Suprema 

¿ort~ :d~ J~~-tic'la dé la Nadón ha emitido la Jurisprudencia 
~ . ,, ' . . ·;; 

siguiente:.-!_'S.i cla ~Po,fta·ción d_e- un bien inmueole a la sacie 

dad conyugal, no aparece inscrita en el Registro Püblico 

de la Propiedad, su afectación en tal forma no puede producir 
!J 

efectos en perjuicio de terceros''. Como podemos observar 

no produce efectos contra tercero!> un bien i nmueb 1 e que 

pertenece 1 a sociedad conyugal y no aparece inscrito 

en el Registro Público de la Propiedad. ya sea que se haya 

adquirido por medio de una aportación inmediata de bienes 

inmuebles por una aportación como una posibilidad de 

adquirirla en el futuro. Tampoco surtirán efectos contra 

87 VOlU"EH LXVII, CUARTA P~RtE, AMPARO DIRECTO ~5ja/fiL 11ARI~ úL'!:!.~!'L '3rqRANO DE ~DAN, 
28 f:lE ENERO OE 196~, 5 VOTOS? PAG. 122. 
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tercero los. bJenes .in~uebles que solo aparecen inscritos 

en el R,~gis~~~~ .::·a·nt~_s méncionado, a nOmbre de solo uno de 

los cón.y~ges;>y,·;,al .respecto la Suprema Corte de Justicia 

de lá•.N:aéión·:·IÍ:a•/: ~lllitido la siguiente Jurisprudencia "si 

el m~trilll~n¡'~:·{~~c~l~bró bajo el régimen de sociedad conyu 

gal /.10~:·.bie.nes<inlllu'ebles se adquirieron durante su vigen 
:,::_:-· "'-':c'.;.~c;··.::"":-·.: 

·.c-fa·.---:e·n~-'.~t0f:~~i:\1á.IÍ';~:·a· ---l~_s cónyuges, no hay duda de que tales 

·b·~~n~~~:·:~~F~~~~-~'.'._p:~!~~e~de la comunidad, pero ello no significa 

que 'tai •'.5i·t·¡¡~~·ión. sea oponible frente a terceros de buena _e:-·: -- - ---

.fe •.. si').0,s;.b,i.enes aparecen inscritos en el Registro Público 

de la p~·¿,'p·1·e·dad a nombre de uno sólo de los c6nyuges, con 

quien· coritrcitó el tercero y no de ambos. como debía ser, 

porque la.inscripciéin en el Registro Público de la Propiedad, 

es la ·única forma de garantizar los intereses de quienes 

contratan con los cónyuges casados bajo el régimen de sacie 

dad cónyugal, y evitar asi que sean defraudados, por oculta 

ciones o modificaciones de capitulaciones matrimoniales 

qué sólo conocen los cónyuges." 88 Por lo anterior podemos 

_·d_~·cJr_, ,".qu_~- ·s6lo surte efectos contra terceros, cuando existe 

SS OUlliTA EPOCA: 
ICHO CXIII-

. TOHO CXVI-

10110 CXlX-

ASUNCION JUAllEZ P~N!.\GUA. A.O, 720/1952. UNMHMIOAO DE t, VOTOS. 
PAG. as • 
MATILDE CANO VDA. 0( ISLAS. A.O. JBJJ/1949. UlfANIMIOAO OE .:, VOTOS. 
PAG, 941. 
BERTA SALGADO DE CfVALlOS. A.O, 4520/1953, UNANIHIOAO DE 4 VOTOS. 
P~G. 91,¡, 

A.O. 5600/1961 - l[OPOLOO JlllENEZ GAL VAN, 5 VOTOS. S[XrA EPOCA, VOL. LXVII, CUARTA PARTE, 
PAG. i,a, 
A.O. 5S9a/196l - MRIA GllAOALUPr SCRRANO 0[ AOAN. 5 VOTOS, SEXTA EPOCA, VOL. lKVII, CUAR 
TA PARTt, ?AG. 48 JURISPRUDENCIA 357 {SEXTA EPOCA), PAG, 1066, i'Ol. JA. SALA. CU!RTA -
;!ARTE APEND!CE 1917-1975; ANHR?i;!< APUiOICE 1917-1965, JURISPRUDElfCJ.t. 3J1, PAG, 1019, 
([1¡ 'l~'i5T!i.". !:CTIJAUZACIO!l 1 civa. :~3¡5 2"225, ?AG. !090). 
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la Inscripción de los bienes Inmuebles pertenecientes a 

la Sociedad.Conyugal, en el Registro Público de la Propiedad 

por ambos cónyuges. Los elementos que se deben reunir para 

poder ejercitar la acción de nulidad respecto de los contra 

tos de compraventa de bienes inmuebles que pertenecen a 

la sociedad conyugal, los establece la jurisprudencia si 

gu1ente: "la acción de nulidad respecto a contratos de 

compraventa de bienes considerados como pertenecientes 

a la sociedad conyugal, y que por su naturaleza requieran 

de la Inscripción en el Registro Público de la Propiedad, 

requieren de la demostración fehaciente de los siguientes 

elementos: al Que el bien objeto de la compraventa tildada 

de nula, forme parte de la comunidad de bienes de 1 a sacie 

dad conyugal; b). Qu~ el bien esté inscrito en el Registro 

Público de la Propiedad como perteneciente a la sociedad 

conyugal; y e). Que el tercero adquiriente sea de buena 

fe. Si alguno de estos elementos que integran la acción 

no queda debidamente probado, su improcedencia es indud:a 

ble ... sg Como se puede observar para la legal enajenación. 

es necesario que el bien inmueble pertenezca a la sociedad 

conyugal; que esté inscrito en el Registro que se menciona; 

y que el comprador sea de buena fe ya que si falta alguno 

de los requisitos antes mencionados, no procede la nulidad 

de la compraventa, y por supuesto también deoe existir 

el consentimiento de ambos esposos para enajenar sus bienes 

inmuebles. 

89 A"pAq(l Olllí'..'10 1068/1971. Ros:. f?ANCOS ('~ H[R!¡)l,D[!. JUIHO ~'J Jt !'P~. JN!ljjl':!C~~ u t. 

votvs. POl>!\H: 1rn:.o. E!IRJQUE "llRT!NE: UL~Ot.. 
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~ONCLUSIOHES 

J. La Sociedad Conyugal tuvo ·su .origen. ~.n.el .. P.u.eblo, ge;111.á 

nico. ·',,: .. ·~<>:··: -: \'.;.·-/·'.':,"] .. -.,-:,. ·- '' -~ .-- ~.:·?; .. :~::,~: 
11. El Có<li.go:' Civil i'(!é1 /:Esfado'.!;de::~oajaca· 'de ;Í82i~10z5;·. 

respe~h d~T¿c~~.gJ~~·~. :·p~'t·t:{~º~1;1?~.-1 'i!'{;¡.i~oñio sólo 

hace. a1~~i ón < ª . u~ª i~mu~·;~;i:d7J .. b1~~~i~' "P~e.~t, """ 

un ar.tfcui~ . expreso .~~e·i det~):mfoe ~·¡• 'ii~'J;·m~~· M~tri;.a 
~~-- . ;'.-._-;-~· --.: 

·nial .. 

111. El Código Civil para el Estado de Veracruz de 1868-

186g, en relación al Régimen Patrimonial del Matrimo 

nio, hace referencia bienes gananciales que son 

adquiridos durante el matrimonio con el caudal común 

y que serán tales mientras no se compruebe que pertene 

cen a alguno de los consortes, establece también una 

separaciOn de bienes al hablar de bienes propios, 

pero no estipula el régimen de separación como tal, 

sino sólo hace referencia él como una liquidación 

de la sociedad legal. 

IV. En los Códigos Civiles de 1870 y 1884, el régimen 

que imperó fué el de sociedad legal, cuando no existían 

capitulaciones mat~imoniales, se podía estipular la 
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separación de bienes o sociedad conyugal, en estos 

códigos la sociedad voluntaria recaía sobre el hombre 

como legitimo administrador, la sociedad legal sólo 

era de gananciales y el régimen dotal admit!a que 

la dote se podia aumentar durante el matrimonio. 

V. En la Ley sobre Relaciones Familiares de lg17, se 

suprimi6 la sociedad legal y el régimen dotal, estable 

ciendo como régimen legal el de separación de bienes. 

VI. El Código Civil actual establece la opción de elegir 

entre el Régimen de Separación de Bienes, el de Sacie 

dad Conyugal, y el Mixto, con la reserva de que todo 

lo ~ue no se haya pactado en las capitulaciones matrimo 

niales, se regirá por las disposiciones del contrato 

de sociedad, si está de acuerdo con la naturaleza 

y los fines del matrimonio. 

VII. Considero que 

en el Registro 

a 1 darse 

Civi 1, 

la solicitud ae matrimonio 

debería anexarse información 

sobre los Régimenes Patrimoniales, ya que la meyoria 

de los consortes sólo mencionan el tipo de rég1men 

que desean, sin conocer realmente en qué consiste 

cada uno y cuales son sus consecuencias. 
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. . 
V 111. La SÚi edad. Co.nyugal , .. no •es . una« socfedad ci v.il , porque 

en : v·~ r·tú~: . ., JJ (~~·~~~1~0=~· i-~-.~~:Oo~~:~·e-- :.~-~~,~-~ ~-t~·y~e u_~a .·_p .. ers~'na 
m:o-ra l:··~ ,,;·: j,~'.;~ .· ·/· ,. ::/·.·,;. ---\;~:. ~ :·~··· .-,,::\·· 

1 X. 

X. 

.; • . ···~L v- ~~%~·/~~0~; ·.·i~r. -7~.;·:·, - . ',J:··.' 
t~.; '.~)e~~~.~ fü~~~r~!:~~ -J ··i • - ~";.::·._;. "- ~~~,~~·: 

h~ ;i.~~¡.~~~td~~cin'i~~;J·::i~~~· .. ~!J E~~~ ~·J?r~pledad, porque 
·1 os· «onyuge 5:un;:•derecho:}de p~opiedad sobre 

~1!.;V~;~~~io fami 1 i ar • . . ~:~r~- :. .:'..: ·:·.· -~--
~·-- -'.~ .-

:::~:;:f~:~:~J:;"~\im Ü~d /1°v~~ugya 1co: ~:s::prdoepi ::::: 
el· l~~·i.s.la'¡~r :.·quiso caracterizarla como una figura 

l~de·pe·~-~-~--~-~'~e:, 1-regida por normas especificas contenidas 

en los artículos 178 a 206 del Código Civil. 

XI. De una congruente interpretación de los preceptos 

legales sobre el Régimen Patrimonial del Matrimonio, 

la suscrita considera que pertenecen exclusivamente 

a cada cónyuge los bienes adquiridos por donación, 

herencia o legado. 

XII. En la Sociedad Conyugal son de ambos cónyuges los 

bienes adquiridos en común por donación, herencia, 

legado, por cualquier otro tftulo gratuito o por don 

de la fortuna .•• , según lo dispuesto por el articulo 
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215 ·.d~l u·~ódig:o ·.C~~~.1,: ·p.er.o~ "a c.o.ntrario·:·~:sen~:u",_· el 

bien ·adq~írXdo: por< úno;:de· los· có.njlugés; a: título, de 
heren.ci á es ':d~. ,¡fj'. éxcfus}va:prop}edad ..... ·,:. i":. 

,. ,··,;;,~· ~·''':;.: .;.,,;'\>. . " . 

'.';:;;·_~--~. _:·\ -\;>:J: ;,<~-- '.:.·:1+.-~~--.. -. :'"·:> ;\'·-·:~:·, 

XI 11. -~::. w~::;~;~?;{eg~2c,}~~~~~~;~¡~~~~~·:f.br~:fL::ec::::::~ 
,, • .- .·_; - ·,·_" -~ ~- _.;_ • • ¿ - - :-·-~ 

deben_,:_ Sr::-:-,:- :·e·x presas:·~<; ·p·d,_~'~ú~~~~~- 1 m_p·1 ·1 'e~ n 'un a tras 1 ación 

dé domrn1<i:' 
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